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DECRETOS DEL’PODER
• EJECUTIVO -

DECRETO N? 9021—E.

SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N-o 5754—A—952.—

VISTO este expediente en- el que corren 
laS actuaciones relacionadas con la liquida, 
eión- -a favor de la firma V_. Altofoelli y Hnos. 
de la suma de $ 5.245, por refecciones efec
tuadas en Ca Escuela? Agrícola de La Merced 
de acuerdo a la facturas corriente a fs. 11)13,

Por ello, habiendo Caído dicho1 gasto bajo 
la Sanción del Art. 6o® de la Ley de Contabu 
dad, lo informado por Contaduría General y 
atento a Ia conformidad que cOrre a fs. 17 vta.

El Vice "Gobernador de la -Provincia, 
en Ejercicio del • Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1<? — Reconócese- un Crédito por el 
’ concepto arriba- indicado a favor de Ca .firma

V. ALTGBELLI &. HNOS., por- la suma de 
5.. 245. ( CINCO MIL DOSCIENTOS CU A..

RENTA -Y CINCO BESOS MONEDA NACIO

NAL). ’ ’ ’ 7 ■ - • ■

Art. 2o — Resérvense las' presantes actua
ciones;- sn Contaduría Generad de la Provim 
cia5- hasta tanto las. HH. CC. Legislativas ar
bitren los fondos- necesarias .Para su cancfe- 

. ¡ación. ; - • •.

SECCjQH AOMWjSTBATIVA
Art. 3o — Comuniqúese, publique se, insértese 

en el Registro Oficial y archívese. - -

' JESUS MENDEZ 
Florentín ‘ T erres

LUIS A. B0RELL1
Sub—Secretario del M. de E. F. y O. Públicas 

Es copia: . - ■ -
Pedro Andrés Arranz

í-fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9022— E.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N<? 593—V—954.—
VISTO este expediente por que se ges. 

Liona la deVoCución a favo? del señor Nicu- 
:aS VuJovich de la sum,o: de $ 600, por . igual 
importe abonado indebidamente en concepto 
de impuesto de lo: Ley de Sellos N9 1425)52;

Por ello, atento -a fe actuado en Las dis
tintas seccione® de Dirección General dARJ&n 
tas y a lo informado por Contaduría Genera’,

El ViCe Gobernador de la ’ Provincia,
«en Ejercicio del Poder Ejecutivo, - 

DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, púgilese por Te
sorería; General a favor de DIRECCION GE. 
NERAL DE RENTAS, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de^ $ 600. 
GSfflSCXÉNTOS- PESOS (MONEDA NACIO. 
NAL),_.cr fin de qu© proceda a d&vQLver igual 
importe abonado indebidamente por el sfeñor 
.Nicolás Vu-jovich, con imputación a la caen, 
la “CALCULO DE RECURSOS 1954. REN
TAS' ^G»ERALE;S- ORDINARIOS LEY DE 
SELLO 1425L - 7: ’ ? .

Art. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

. . . JESUS MENDEZ
_ Florentín Torres
LUIS A. BORRLLI 7

Sub—Secretaria del M. de E. F, y O. Pública*

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
íefe efe Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas ■

DECRETO N? 9023—E.

. SATA, Febrero 23 de 1954.
Expedente N? 233¡Á|53.—

VISTO est© excediente1 en el que el señor 
Casto Aram.qyo, solicita r^coñoclmienot de 
unO: Concesfen de agua pública -para su pro_ 
piedad denominada Las Angele®, catastro N° 
457, ubicada en eü Departamento' de Rosario 
de Lerma, oon una «uPeiiticie bajo riego da 
49 -.Ha. 1.900 m2.; y

OONSíDERANDO- .

Que por resolución N? 290, dictada por 
I-I. P|:nsrejb d©' |Adimirt^tiía'dióA’ Geíme-ral de 
Aguas ‘de ¿Salta con fecha 16 de junio ppdo., 
£1 mismo propone al Poder Ejecutivo _ el Re
conocimiento d© uña Concesión de ágaa pú
blica en raZ'ón de" haber dado el' re curíente 
cumplimiento a tas* diSposiciones del Código 
de Aguas* ’

Por ello, afento a . lo- dictaminado por ©I 
Señor Fiscal de Estado a fs. 24 de estas aCL 

. t-uaciones y en uSo de - la facultad ’ conferí^ 
l?or el art. "355 de? Coliga ele Aguas;- :
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El ViCe Gobernador de . la Provincia/ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

EL ViQe- Gobernador de- let- Provincia, 
en Ejercicio . del Poder Ejecutivo,

DE ORE T A: - . ’

Art. I? —- Reconócese ¡el Uso de una conos., 
sien de agua pública Para el inmueble de. 
nominado BUENA VISTA EL MOLLAR o MO’ 
RO MUERTO, catastro Na 989} ubicado

tríeos y presuPiu

Art. 1<? — Reconócese el derecho al uso de una 
concesión de qgua pública para el inmue, 
ble (deno-miims^do Loa Angeles, -ciatíastro 
457, ubicado en el1 Departamento d© Rosario 
de Lerma, de propiedad del señor CASTO ' El Galpón, Departamento de Metan, de pro- 
ARAMAYO, para irrigar, con • ün- cauda] de 
veinticinco litros, ochenta y dos-, centilitros 
por segundo, i a derivar d’e! No CorrcNto; por 
•la acequia uue .atraviesa -el río -Toro madien- 
t© un sifón, con carácter permanente y a 
perpetuidad, una [superficie de cuarenta y 
nueve hectáreas, un mil novecientos metros 
cuadrados.— Éin época de 'estiaje, la propie
dad de i^ereUcla tendrá derecho al 3,4% 
del Cqúdal derivado, del río Corralito. P°r me„ 
dio d© ta acequia iqu© atraviesa el ri° Toro 
mediante un sifón.

Art. 2-ó — Déjase" establecido -que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que- 
se refiere la concesión reconocida £n el Pro. 
Sente deCrEt°,. la cantidad concedida queda 
sujeta a la efectividad de caudales- del río eu 
Icos distintas épocas.’dé[ año, dejando >a Salvo, 
Por :To tanto, la responsabilidad legal y téc
nica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, que- oportunamente determina, 
•rán para cada época los caudales definitivos 
en virtud do ts facultades conferidas en e’ 
Códi.go d© Aguas.

Art’ - 3? — La concesión 
-las reservas previstas en 
232 d'él Código de Aguas.

Lesto.que asciende a la suma
de $ 36.321T0 m|n. (TREINTA Y CINCO MIL

VEINTIUN PESOS) MjN.jmae / 
1.666.05 (UN MIL SEÍS -

reconocida es con' 
los .artículos 17 y

publíquese, insértes Art. 4? — Comuniqúese,
s-e en el Registro Oficial y archívese.

.piedad del señor CESAR SALVADOR SARA_ 
VIA, Pa-ra irrigar, con un caudal de sesenta 
y tres libros por segundo,, a derivar del rio 
juramento, por 4a acequia denominada Moro 
Muerto, c¿n carácter permanente y a -perpe
tuidad, una 'Superficie' de ciento veinte h©c_ 
táreos.— En época de estiaje, está doí^ciós. 
se -reajustara proporciouefmentfe entre todo: 
los regantes- a medida QÚe disminuya Caü, 
dal. del citado río. - • ‘

Art. 2:? — Déjase establecido ñu© por n° tV 
nerse los aforos definitivos del río a Que se 

. refiere la concesión reconocida en el presen, 
te decreto, la cantidaid concedida queda su. 
Ma a Ca electividad de caudales del río ei 
las distinta» époCa-s- del año, dejando- ¿ Sal. 
vo, por lo tanto, la .responsabilidad legal 2 
técnica d-e las autoridades' de ta Provincia 
que oportunamente determinarán, par j ead 
época, Los caudales definitivos- en Virtud de 
las facultades conferidas por ©1 Código- d» 
Aguas.

'Art. 3? — La concesión reconocida, es coi 
]as reservas previstas en los artículos 17‘ j 
232 del Código de Agua»:

. Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
.s-e eu el Registro Oficial y archívese.

- JESUS MENDEZ
LUIS A. SOREL,LJ

TRESCIENTOS'
;a cantidad de $
CIENTOS SESENTA Y .S-Elh PESOS- CON 

,05)100 M|NAC:l-0
Imprevistos y $
SEIS PESOS C
rresp endiente al

IMAL)j en concepto del 5%-d^
i 766.42 m[n. (.SETECIENTOS.
QN 42|100. MJbjACIONAL), co_ - 

2% de Inspección, confeccipl
nado pqT el Dpto. de Explotación '(Obras Sa_ 
Hitarías), para Ó<
Pecfivos- para 1c
•tribución. d'e aguas corriexite'A en las calles 
Alvear, O'Higgii 
de Octubre de esta ciudad, a [fin de dota 
este impresefndi bie. elemento a los vecinos de 
esa zona, enl razón- d-e que én la -actualidad 
se surten* de’ e¡

a ejecución deTIos trabajos res 
ampliación db Ha red ds dis~

l-s» y Ameghin^ de la ViT.a . 17
de

ste líquido- en’forma precaria 
Para .atender"Sus necesidades más elementales, 

orizar la suma de $ 30,000.00 
'Mil' pesos m|nacioñad),. 
la ejecución de los trabajos- 
el' artículo qu© antecede, en' . 
vecinos de las arterias men_

Art 2? -L Aut 
m|U. (TREINTA. 
a invertirse en 
a que se refiera 
•razón --de .que los 
cion-adas se-j comprometen a ifea'izar el movi
miento d¿ tieHfa correspondiente para La ins_ 
talación de las Cañerías respectivas a fin dfe 
amplfar el Servcio de aguas ^corrientes.

■30 — Disponer que tos-’ trabajos & que se 
refiere la presenté. Resoiució’11' se efectúen Por 
vía administrativa, en’ razón de QUe en esta 
Repartición. Se .
le® necesarios 
a cuyo- .fefecto- 
Dpto. -de Exploración a fin de Que se aboqué

■Cañerías respectivas a fin d'e

cuenta con todos -los materia- 
para realizar fos- mismos- y ' 
Se giran estas actuaciones. ah .

JESUS MENDEZ
Florentm Torres

LUIS A. BORELLI
Sub—Secretario del M. de E. F. y O. Públicas

Es Copia:
♦ Pedro Andrés Arranz *

[sfe d’e Despacho del M. de E. F. -y O. Pública.

Es copia: L
Pedro Andrés Arránz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública:

a ¡su inmediata iniciación. i ■ . . ■
40 — jiji -gast9 que demandfe el eu^’A-ímj^n 

to d© los dispuesto fen. fa ^rsrente Resoluj. 
ción, ser; imputado .al_Decreto 51.06 Plan de . 
Obras ProVincfcL. [

■ Art. 29 — Pr|evia intervención de ContadU-- 
guesfc' por Tesorería Generar

DECRETO N? 9024— E.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N<> 1402|S|52.

VISTO este espediente por intermedio del 
Cual el señor César Salivador Saravia, solicL 
ta reconc cimiento de una concesión de agua 
-pública ‘Para irrigar su propiedad d&nomina_ 
da Buena Vista, SI Mollar o Moro Muerto, 
catastro N9 989, Ubicada, en El Galpón, De_ 
parlamentó de Metan, con una superficie ba
jo riego- de 120 Ha.; y

UECRETO N° 9025—iE.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N? 190—V—'54.—-
VISTO estas actuaciones- relacionadas co? 

los trabajos de ampliación dé La red de ais 
tribución de aguas corriente, en Villa 17. d! 

i Octubre de esta ciudad, en fas que Adminis 
tr.acióñ General de Aguagi de 'Salta dicta Re 
solución N9 754 con fecha 10 de diciembre 
pasado, -cuya aprobación solicita; 'y

CQNS¡IDEiRANDQ: > W'

CONÍSWOSRAiNDO

■ Qu© el H. Consejo de ’ Administración Ge
neral de Aguas de Salta, mediante resolución 
•NY .8-26, dictada -¡con fecha 2$ .de diciembre 
npdo., hace -lugar a 1q-solicitado, por encon_ 
traerse .comprendido el recurrente. en Las dis~. 
posiciones del -Código de Aguas;

Por ello, . atento a lo dictaminado por el 
'señor Fiscal de Estado a ís- 78 vta.- de &s_ 
'’trh _actu^.ciones-. y en us0 de. las -facultades 

le lop .íprQrt^? - ;

Que las obras de referencia, se hacen d 
imprescindible necesidad a fin de poder do 
■tar a tan importante- núcGexj de 'población de 
.agua corriente ¡qué, en la actualidad Se_vienr 
surtiendo en forma .precaria Para atender su* 
necesidades más elementales;

Por ello, atento lo informado :por .Contadu
ría General de la Provincia a fs. 17,

-’ía General, p¡
de La Provincia a fqvor de Ja ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUASÍDE SALTA-con 
Cargo de oport

Lama de TR/ÉINTA MIL BESOiS (.$ 3(L000), 
/IOiNEDA NAC TONAL Para *su inversión -en
ios trabajos pr = 
imputación alL 
cipal '4— 'Parc-í: 
buidOra de Tó( 
de la Ley de 
Ejercicio 1953. ;
eh el .Registro.''
Art. 39

una rendición; de cúeñtafí,' la

.... _

5Cfedentementeenunciados, con 
Anexo H— liciso IV—•• Priu _ 
ñ- 3— “Ampfidcián Red DistrL 
da la Provincia y Desagües” 

Presupuesto ¡vigente Para él
• " ’ •- - 1 - i

Oficial - y archívase/ 
—• Comuniqúese, publiquese; insérte -

■ JESUS-MENDEZ ■
liUiS’K borelli

Es. copia:
Pedro Áncírés-Arram

o del M. dé E. F. y O. Rúbiieas'tefe d’e Despdcii

El ViCe. Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del. Poder Ejecutivo,

D ECRET A:

Art- 1? — Apruébase la Resolución N° 754 
de fecha 10 de diciembre último .dictada Por 
felí K- ConSeíb Administrai(<i-ón Gfenenal 
de Aguas de £afta, Cuya parte -dispositiva 
estabieee: ' •

Art. 19 Áprofiar ’ et plcrUO, cómputos mé_ |

DECRETO N*.
SALTA Én.c

9026—E, j 
ro 23 ,de 19$. •

VtSTO . &1- ec ptr-ato suscí’itb entre tejí señor 
Ministro de Economía, Finanzas y: Obras Tü_ 
blicas' de la Provincia,’ pó'r¡)uíla parte y el 
contratista don Pedro Beteí$ 
en esta’ciudad 
mera vende áf Segundo, lq

> bienio de la 
da fen el pueblo de Cafdya 
del mi^mg poÉibre, construida - sobre Cl solar

con domicilio
Por la otra, por el qué la pri

piedad del Go
hostería cL pro. 
Provincia, ubica
re, DePdriamento
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Cuyos, límites,, linderos’ y -extensión figuran 
.en el pl.an10 que Se adjunta, bajo firma d?e las 
Partes; ■

El Vice Gobernador de la Provincia, 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

A¿t. !? •— Apruébase en todas sus partes el 
ca V ato suscrito ©ntre él síefior Ministro de 
lZbp_o\nía- Finanzas; y Obras Públicas de U 
Provincia d© -S-atta, ¿n nombre y representa. 
c'ón de& Estado. Provincia, «porcuna Parte y 
©1 Coiitratista don Pedro. B-etella, con domici
lio en esta ciudad, Caite General Quemes 150, 
Por la ■ otra, cuyas cláusulas a continuación 

•se transcriben:
“Art. I9 — La Provincia de Sdlta vend© y 

“&1 señor Botella compra, la Hostería de pro_ 
“piedad jde jía •primera de los njcmbrados, 
«‘ubicada en el pueblo de Gafayate- departa, 
“menta del «mismo nombrfe construida sobre 
“el scfer cuyos límites, •linderos1 y extensión 
“ figuran, en el plano que se adjunta bajo, 
“firma de las partes y $ue forma un todo Con 
“L1 presente contrato, con Co edificado, plan- 
“tado, cercado y efe. Cualquier forma adherido 
“al inmueble mencionado—■ ARTICULO 2? —

“La venta se realiza P°r el precio total de 
. “OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA.
“OIONAL ($ 800.000) que 'el comprador abo, 
“na-rá mediante la entrega dé certificados de 
“obras que-la provincia baya otorgado-a su 
rfífavor por' la ejecución de obras públicas 
“en el territorio de la misma, certificadas QUe 
WLcferán ñe es]te miado butottnáticamente 

“cancelados.— ARTICULO 3o — La entrega 
“de los certificados a qUe se refiere el ai'- 
“tículo anterior sfe efectuará en el momento 
“fen que el adquirente haya obtenido del Ban_ 
ft‘co Hipotecario Nacional! o de cualquier otra 
“Institución’ Sanearla, un crédito’ equivalente 
“o inferior al precio de compra.— ARTICULO 
“49 — En el supuesto que la Institución Baii. 
“caria a la cual recurra el comprador otar, 
'“gara un préstamos de monto inferior al que 
“s«e -solicita, el Gobirno de £a Provincia se 
“compromete a hacer fentregá Por su Institu- 
“ción d© Crédito en condiciones simi'ares a’ 
“otorgado y siempre que sfe le ofrezcan ga_ 
^‘rantías Que estime Convenientes, un prés„ 
“tamo complementario hasta alcanzar la Su, 
“m.a por la cual se hac& Ha venta, el adquL 
“rente queda obligado a iniciar las gestiones 
“para obtener los créditos correspondientes 
dentro de los diez (10) días subsiguiente^ a 
“la firma de este Convenio— ARTICULO 59 
“En cas° que Gas operaciones crediticias que 
“se menc|pnan en ‘los- artículos. Gntféiri^re¿ 
“resultaren imposibles, el Gobierno de la Pro 
“vincia se compromete a otorgar al solicitan,.

-“te del préstamos, un -crédito en idénticas 
“condiciones, que él que’ otorga el Banco HL 
“potecario Nacional para el fomento de' Hos_ 
herías, por a Suma de OCHOCIENTOS MIL 
“PESOS MONEDA 'NACIONAL ($ 800.000), 
“Queda entendido- que las .operaciones credi
ticias con Instituciones no' .provinciales s¿_ 
“rán también imposibles cuando tales vlnsti- 
“tucianesL otorguen un crédito que galamente 
“alcanza a cubrir el cincuenta (50%) por 
^ciento- del Iplleicio* de venta,— ARTICULO 
“6° — Efl Gobierno d© 1®. Provincia • admite 
“la cesión de 1® venta éste Contrato

“se formaliza, a favor db un tercero, con La 
“condición de que el -misma s© comprometa 

?“a -respetar el! destino al cual está afectado 
“el inmueble objeto de la misma y haga fun_ 
.“cionap • en él, en forma normal una Hostería 
“de Turismo.-— Tal condiciági deberá figurar 
“en ’el Contrato de venta Que* sé formalicé 

*‘kcon el tercero en forma de cláusula resol u„ 
“toda; s° pena de que en •caso de producir.. 
“s8 la «emergencia qué aquí Se contempla qu©- 
“d’e también resuelto el presante contrato.— 
“ARTICULO 7o — La Provincia hará entre_ 
'“ga del inmueble en condiciones de- habitabi- 
“lidad y funcionamiento. al -señor Pedro Be_ 
“tdla, el 31 de diciembre del año En curso, 
“obligándose igualmente a realizar aquellas 
“abras que no modifiqúen id estructura ni 
“amplíe la superficie cubierta; facilitando' • el 
“desenvc£vi>mi’ecito del establecimiento.—- AR 
“TICULO 8<?. — Este contrato se firma ad_ 
“re!‘’er©ndum de la H.’ legislatura de la Pro_ 
“vincia previa aprobación por parte de! Po- 

•“deT’ Ejecutivo y los contratantes se compro, 
“metten a elevar el mismo a escritura publica 
/‘ARTICULO' 9? — El presente contrato co. 
iiio asimismo el funcionamiento por eC térmi 
“no cj.Ue establee®* la Ley efe Fomentos de 

} ''‘Hosterías, está exento del pago de impues.
“tos provinciafes y municipales.— En prueba 
“de conformidad se firman dos\ ejemplares 
“de un mismo tenor y a un solo efecto- en 
“fealta a los Veintidós días del! mes de dL 

’Vcieinbre ide* mil novecientos cincuenta y 
“tres.— Firmado FLORENTlN TORRES — 
“PEDRO BETEiLLA. '

’“Ant. 2?i__ ¡Requérase oportunamente la
“aprobación dé las HH. CC. Legislativas.

Art. 3«? — Comuniqúese, publiques©, ¡nsértes^ 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ. ’ 
LUIS A. BORELLI

Es copia .
Pedro Andrés Arráez

fe (Te Despacho del M. de E. F. y O. PúbUcas

DECRETO N9 9027—E. *

SALTA, Febrero 23- de 1954.
Expediente N9 19—D—954 —

VISTO la observación formulada por Con. 
taduría Gfeñeral de la Provincia at decreto 
N° 8593 del 27 de enero ppdo., por el que 
se aprueba la planilla y se ordena el Pago 
del sue'do anual Complementario corres‘p©n¿ 
•diente aA año 1953, del personó1! de sobrestán 
tes qu© -presta servicios en Dirección Generó 
d’e la Vivienda y Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la' Provincia,- 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo-Hg. Ministros

— DECRETA:.

Art. 1* — Iñsiáte&é en el cümplimíént^ de 
io dispuesto Pór decreto 8593 de fecha’ 

, 27 de enero del cornéate año Orden de pa_ 
gQ N? ’ Oe

Art. 2? ■— Comuniqúese* publiques©, insérte* 
s© en el Registro Oficial y archívese.

’ • ' JESUS MÉNDEZ
LUIS A. BORELLI

•Pabló Mesples 
Jorge Aranda

Es Copia:
Pedro Andrés- Arranz

jefe d'e Despaicho .del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETO NQ 9028—E.
SALTA, Febrero .23 de 1954.

. Expediente N9 5444—<L—1953.—
Visto el recurso interpuesto' por la Agrí

cola Compañía de Seguros con domicilio on 
callo Corriente 441 Buenos Aires, solicitando 
sfe revoque la multa aplicada por Dirección 
General d© Rentas mediante Resolución N? 
90, del 3 de agosto de 1953, en virtud de la 
mora incurrida fen el Pago’ del impuesto co_ 
respondiente a la Ley 1423; y

CONSIDERANDO:

Que la circunstancia de[ domicilio lejano 
invocada por la- recurrente fué contemplada 
por la Ley aü •conc’eder una prórroga. de quim 
Ce días para que todo 'contribuyente pueda 
cumplir su obligación fiscal -sin ’ entorpecí, 
miento alguno1;

Que si .esta «prórroga rasulfa insuficiente 
Para que la recurrente, por las razcnes qu© 
apunta, pued-a efectuar fcn término el pago 
de lo¡s impuestos que le corresponde, la Ley 
■no ¡puede contemplar el Caso1 particular ¿o 
Cada contribuyente;

Que. en consecuencia, como' lo Sostiene la, 
Resolución recurrida se ha hecho pasible de 
Ca sanción -establecida por el artículo' 7.9 de 
la Ley- en !cuestión;-

Por éllo, atento a’ lo dictaminado Por el 
3-eñor Fiscdl de Estado a fs. 23,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio. del Poder Ejecutivo,'

D E C R E T A

Art. 1? —: Desestímase el recurso inter
puesto por LA AGRICOLA COMPAÑIA - DE 
SEGUROS, a la resolución N9 90, dictada 
Por Dirección General de Rentas; en fecha 3 
de agosto de 1953.

Art. 2‘° — Ratifícase la citada Resolución 
N° 90.

Art. 35 — Tome razón Dirección Gfenerat 
(fe -Rentas a fin de qu'e proceda a dar Cum 
pilimfento a lo dispuesto' en este decreto.

Art. 4Ó — Comuniques©, publiques© insértase 
en ©1 Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
■ IjUIS a. BORELLI

Sub—Secretario dej M. de E. F. y O. Pública®
Es copia:
Pedro Andrés Arram

rcfe de' Despacho del M. de E. F. y O. .Públicas

DÉCRÉTO N? 9029—É.. ;
Salta, Febrero 23 de 1954.

- Expedientes Nrqsf 47|Á|54, 4§-|A|54 y 49¡Á¡5< 
Visto estas actuaciones por. las que A-dmi^ 

nisteación dé Vialidad .d© •Salta, eléva a con 
sideración dé este í^putjvo, iog -cgj^ 
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venioC suscritos fentr© dicha* repartición y las 
entpñes-as Contratistas- Franbisao Stekar y 
Cía.'; Redife BeteXa y Victoria Binda, ~ Para 
kr-~ pavimentaciópi de calles en esta ciudad y 
atento a lo dictaminado a fs. 5 por el señor 
Fiscal • d© Estado;

. .El ViCe- Gobernado? de la Provincia, 
‘.7. eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

• , . DECRETA:

esta

Pro-

Art. 1?_ — Apruébanse log convenios, que, 
s© transcriben ’ seguidamente, Suscritos entre, 
Administración de Vialidad dfe Salta y Cas I 
empresas Contratistas FRANCISCO' STEKAR {
Y CIA., PEDRO •RTÜTWJ.A y VICTORlO 
DA, para la pavimentación de calles en 
ciudad;

«'En ?la Ciudad d© Salte, Capital de la 
“ vincia d©l mismo nombr©, RepúbLica Argén 

tilia a fea veintiocho día® del mes de di_ 
ciemhre del año mil novecientos- cincuenta 
y’ ttes; .©nír© . la Administración de Viali
dad- dé Salte, representada ■ por el s'eñor 
Administitidor General Ingeniero ANTONIO 
MONTEROS y Contratista FILANiClSCO 
•STfcKAR Y CIA. S. R. L. - representada por 
el señor Gerente FRANCISCO ST-EKAR 
Hijo, convienen en celebra? el siguiente 
contrate óe locación de obra: CONVENIO»: 
— l-o) Deii’omína-nsé a los efectos del pre_ 
tente Contrato* a te Administración d© Via- 
-lidad'--de SáLtá como ‘‘te* Administración” 
y-'-a la-Empresa Francisco- Stekar y Cía-

R. L.,- como el “Contratista”- — 2o) — 
,reEi~ Contratista” se obliga a construir en 
íd’ ciudad de Salta cuarenta cuadras de- 

“ 'hormigón simpL© aproximadamente. —- 3?— 
“ Los trabajos iqwe “El Contratista” sé obli. 
“ gct. a ejecutar, estarán condicionados a fes 
“ siguientes bases: — a) Para la ejecución
V de*los trabajos se ©stará’ en un todo a lo 

“ dispuesto por los Plieg°s General Coiudicio^ 
■l neis CpmptemenitafricS’ de lEspeclificacioiies. 
“ y’dfemás elementos integrantes d< Contrato 
“ de ‘‘Pavimentación d© la ciudad de Salta 
“ con la Empresa Pedro Betella, que oporiu. ? 
“ñámente ftf&ra -suscrito, excluido tabla de eos 
“to b) ,'Eximese- al “¡Contratista” de las siguien ; 
“ tes obligaciones qu’e rigen en el contrato 
“ el© “Pavimentación de la ciudad de Salta": 
(r- — i) .©i 5% (cinco por ciento)} sobre los 

certificados de obra Y Qu’e se refiere a la 
“ tasa de estudio ó inspección a favor de 
“ la ¡Adaninistraciójn de, Vialidad de Sc£fa;

La obligación' del Paga1 de cuahuier im 
“ Puerto, tasa U otra imposición reterida a 
^material, manó de obra, certificados, Ley 
\da. sellos, Ley -de Educación física, etc., 

creado, o a-.crearse; 3) Sustituyese -el de_ 
“pósito' dé garantía del 10%, (diez por ciento) 
‘tipár un pagaré a 1er vista a-íavor de la Ad- 

ministración .de Vialidad de .So£ta y sugerí 
“ to. por "’ei- Contratista”; 4).’ Exclúyes© de 
tl'_ éslcritura pública d Presente convenio el 
‘L.qu©r•-tendrá»valor pleno una vez Suscrito. — 
^ ¿)- Fijas© com0 plazo de ejecución a partú 

níí de La fecha del -presente convenio. — 4?) 
“ “El Contratista” se obliga a realizar la to_ 
Tildad d© los trabajos hafi-ta obtener una 

’^'cálsqda . dé- igual terminado que 'as qufc 
?i\Sé c.Ventaron en ¡la Ciudad de Salta, al pre_ 

- í-efe r’e $ 53.— (oiNCTJENTA Y TRES 
F.pp^OS gfif metro cuaW^ cu_

“ yo’ifelorte incluye la provisión d© mato. 
* riales, mano de obra, conservación, etc cu 
“ rrespondiente a las siguientes obras desig_ 
“ n-adas ’CÍ Presupuesto de ohrGs: 1) Re_ 
“ moción de cordones; 2) Movimiento de bie_ 

rra en -exceso; 3) Calzada de hormigón 
“ simple; 4) Cordones integrales, d© homu- 
“ gón simple; 5) Cordones embutidos;' 6) Jun' 
“ tas Longitudinales; 7) Juntas» de expansión; ' 
“ 8) Recolocación de cordones^ — Se excluye 
“ en forma expresa el ítem mejoramiento de 

la subrásante del precio antes fijado, per© 
“Pala el supuesto «que fuera menester realL 
“ zarlo Se -estará a lo¡s- .precios -que rigieran 
“ Para Contrato de La pavimentación, de 
“ la ciudad de Salta- 59) Las dbras ejeCu- 

tadas medirán quincenalmente y dentro
“ d© los treinta días posteriores a dicha =me_ 

alción, la Administración de Vialidad de
“ «Salta abonará al contratista las obras cer~ 
“ tificadas aL contrato y -en dinero efectivo. 
v 69) El presente 
“referendum del
“ Provincia.

convenio se suscribe. -ad_ 
Pod^r Ejecutivo - de ' te 

■Salta, capital de la Pro-,“ E¿ la ciudad de
*” vincia de] mis-mo nombre, B-epúbLica Ar. 
“ gemina, a fes diez y seis. días del -ufes ti?

_ “noviembre'"del año’ mil novecientos cincuem 
“ ta y t-res, entre la Administración dfc Vía. 
‘ lidad de .Salta, representada por el señoi 
“ Administrador -General tlngeniero- ANTO. 
" NIO MONTEROS y el contratista don PE 
“ DRO BETELLA, convienen en celebrar e 
:‘ siguiente contrato de locación de obra-’ — 
: CONVENIO 1®) — Denomínanse a los afee 
‘tos del * presente contrato a. la Administra. ’ 
‘ clon de Vialidad de Salta como “la Admi. 
' nistración-” y a la Empresa PEDRO BE.
‘ TEÍLLA, como vel Contratista”- — 2?) E 
' Contratista” se obliga a construir en la ciu 
“ ¿f& de Salta en el Barrio General Gu’-emes • 
“ ubicado en, las inmediaciones del cerro Bar-

f

Bernardo, quince cuadras de pavimento d< 
“ hormigón simple, sobre las calles que opor 
“ tunamente s*e determinarán, las que forma 
“ rán un conjunto-— 3°) — Los trabajos que¿ 
“ el Contratista” se obíiga a ejecutar, esta 
“ rán condicionados a tes siguientes bases 
“a) Para la ejecución de tos trabajos se es 
“ tará en un todo a lo dispuesto por los Pife 
“ gos Generales de Condiciones Complementa-. . 
“ taria de Especificaciónes, y demás elemen 
' tos integrantes del ¡contrato dé “Pavimfeci. • 
“ taeión de te ciudad de Salta”, Que oportune- 
“ mente fuera suscrito. — 

b) Exímese al “*contratista” de las

tes obligaciones que. rigen- en el
tes obligaciones que rigen fen el

sjgufen 
contrate 
contrate 

'—’ 1-—. ef 5% (cinco Por ciento), sobre lo.
certificados d© obra y Que Se refiere a 1c 

“ ta-s-a d© estudio é inspección a favor de lf 
“Administrac-ión de Vialidad de Salta; 2) le 
“ Obligación del pago de cualquier impuesto- 
“ tasa u otra imposición referida -a materia- 
“ mano de obra, Certificados*, fey de seLlos, ley 
“ de 'educación física, etc. creados .o a creaL 
“ se 3— Sustitúyes-e -el depósito de- garantió 
“ d&l 10%, (’diez .por ciento), por un pagaré 
“ a la vista a fav°r de la Administración de 
(‘ Vialidad de Salta y suscrito por “El Contra-^ 
“ tista’'; 4— Excluyese de escritura pública 
“’C Presente conven^ ,©1 qué tendrá valor;

pleno iBct-.yez-
■“ plazo de ejécu: 
“ taoi-ón, ciento,- :

■de te fecha-- d <
“ El • Contratista”
“ tafidad de los'

cdlzada de igial termino- QÚe .las qu-e 
V .ejecutaron qn :

cío ■ de $ 53-. : ■
PEROS. M]N.-- D1E
“ en

de materiales,:
“ ciÓQ, durante-•*

■“'días, etc.:, correspondientes- i a. Las siguí en_ 
“ •tes obras designadas, én el ípresupuesto de 
“ obras: -— 
“ Mbvimfento de

: ^*•’Zic&c de. Ihoriuigón simulé;;- 4) Coi-db^es

suscrito —r c) Fijas© como 
Món de ¿a obra dfe pavimen. 
Veinte días hábiles a Partir 
el ’ -presentfe Convenio.— 4?) 

se obliga a ¿realizar ía to„ 
trabajos, haStja obtener una

cuyo . importe se

la ciudad de ' Salta, pre_ 
. (CINCUENTA Y TRES -

C- L-); Por rastro cuadrado,, 
incluye la .provisión 

•-man© de obr|i, y conserva- 
■el térmico dp ciento veinte

Remoción de ? cordones2— 
tierra : e-n--exceso; o— Cal-

intégralos^ de ¡ 
“ nes- embutidefé 
“ 7-- Juntas--d© 
“ de cordones,—- 
“ el Ítem me je i

sofmigón- simple; 5— Corete-.. 
; 6-juntafíiíloxigitudinales; 
expansión; _8¿-- Reeolocacíem 
Se'excluye en -forma-- expresa *- - 

raimiento- dé 4 tete subrasanté'
i{ del Precio-ant^s fijados, .péfaípate el supu&s.
‘ to Que fuetá
“ rá a. tes ptecibs que actualmente rigen pa.
“ ra el contrate
“ ciudad’ de Cía’
“ (las s© medirán quíncenal-feente y dentro 

=’ c dre los treinta 
i Q dición,. la' Acj

“ Salta abonará
tificadas al contrato y en ¡dinero efectivo'., 
6?) El presente convelo sefSuscribe atete, 
fieréndum del
vincia-

men-estep realizarlo, se .-es-ta. ‘

de la Pavimentación de la 
ta-— 59) ‘Las: obras ejecuta..

días ¡posteriores a dicha m©- 
ministraci&i 4e Vialidad de 

col Contratista tes obras cer_

Poder Ejecutivo ¿e la Pro_

“ En la ciudad-
“ vincia del. n
“ gen-tina, © los veintiún -dí¿is :del mes de
“ diciembre d<

{ te y tres, ten*
]idad de S*a

•de Salta.. Capital uí l-i Pro- 
.ismo nombrej República Al

año .mil. novecientos cjneuen. 
.ere la Administración - de Via- 
a representad^ ip°r el señor

TORIO BINDi

' Ad-minife.th’ad.qr General ^Ingeniero ANT®_-
‘ NIO MONTEAOS y eH Contratista don- VIO .

hA convienen ten celebrar el 
siguiente -Contrato de. « . -

ihra : CO^VENI(>: — Ib)
. a . los . ©f.éctófe- del. pircmite

lo “la Administración” y a 1<

“El Contratista”, se- obliga 
en tá Ciuad J de Salta, en la 

¡s desdq-la caYe Mitre 
¿te -cuadras dobfes de pavimem 
ligón -simple. 49) Lo*s trabajos 
hratista”’ se obliga a ejecutar,

Locación de 
Denomínanse 
contrato -<a U ’ Administración de Vialidad 
de Salta com<
Empresa Victoria Binda, cpmo “el Contra, 
tfeta”-— 2°)

•cr Construir
Avenida Entre Río.
al Oeste, si© 
tos de hopm 
■Que “el CoA 

estarán condp
s*es; —a—

■cionados a ids siguientes ba.„ 
•Para lee. ejecución de [os tra- 

ba-íos- se- -estará ¡en un todo a lo dispuesto
“ por los Pljfíjj,
“ Comp1 ©mente
“ más eL ornen
“ Pavimentación de..
“ Rosario de-.
" ra suscrito.,
“ jándose además- establecidos que el espe- 

sor de’la’Ca
“ m©-se al CóMratista” de la.$ siguientes obli.

’ 1 gacioríes que

Jigos- jGeñercp. pdfe Condiciones,. 
tíos de Especificaciones-, y de;, 
:°s integrante® del contrato -de'

.berma que oportunamente.,fue^ 
excCuída . tabla de .costos, . de=,

■Zate s'erá de P-5 cm— b) Exí.

rigen- él citado- contrato; 1) 
’ el 5% ..(cinco por '.ciento) 
;.fic^dQ^'_dQ. qbxx y que >s@

sobre' los certi_ 
refiere a te tesa
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“ ’dfe estudio é ' insipeeción a íavor de la A¿L 
“ ‘minis^ación de Vialidad de Salta; 2) La 
“ ofifjgación del Pago de cualquier impuesto, 
flí tasa u otra imposición referida a material. 
“ mano de obra, certificados, ley de sellos, 

’u ley de educación física etc. creados o a 
“ crearse; 3) Sustituyese £1 depósito de g.Q_ 

5 Fantía del 10%, (diez por ciento), par un 
‘ idearé a La vista a favor d© la Administra.

c'ój. de Vialidad de Sarta y suscrito && 
íc g! Contratista”; 4) Exclúyese d’e- escritura 
“ pública el presente convenio, el que ten. 
í¿ drá Valor pleno una vez suscrito.-— c) FL 

<4i jasíe coma Plazo de ^ejecución de ¿a obra 
lí de ■ pavimentación ciento veinte días hábfe. 
“ C©s a partir de la fecha del presente conve.. 
“ nio.— 4°)Ü“E1 Contratista' s& obliga a rea.

lizar la totalidad de los trabajos hasta 
C( obtener una cafizada de iguar terminado que 
i( las que s© ejecutaron en Rosario á® Ler. 
<£ ma. al precio de $ .53.— % (CINCUENTA 
“ y tres pesos moneda nacional de

CURSO LEGAL), por metro cuadrado, eii 
i( cuyo importe se incCuy© la -provisión de me 
“ teriqle-s,.. mano de obra, conservación, etc.

iS correspondientes a tas siguientes obras de. 
" signadas en .el Presupuesto de Obras.— 1) 
s( Remoción de cordones; 2) Movimiento de 
"suelos 3)' Calzada de hormigón simple;
“ 4) Cordones integrales, de hormigón simple, 
f! 5) Cord0nes embutidos; 6) Juntas longRu. 
“ dinales; 7) Juntas de expansión; 8) ReCo- 
" locación de cordones.— Se excluye en for. 

ma expresa él ítem mejoramiento ae la 
“sobrasante y movi-mifenta de suelos en eX~ 
" ceso dl&l precio antes fijado, pero Para el 
“ supuesto que fuera menestei’ realizarlo Se 
í? Estará a los precios que 'actualmente rL 
“ gen para el contrato de la pavimentación 
“.de Rosario de Lerma.— 5<?) Las obras eje- 
£t cutadás se medirán, quincenalmente y den. 

tro de los treinta días posteriores a ¿L 
cha medición, la Administración de Vicfi_ 

^dad de .Salta) abonará al contratista das- 
obras certificadas al contado y en dinero ¡ 

“ ífecth'Ov— 69) tEl pnesOnte convenía s® 
il suscribe ad^refere-n^um ¿él Poder Ejecu_ 
“ tivo de la Provincia”,

Art 2<? — Oportuncrm&nte recábese aproba. 
ción de las HH. C-C. Legislativas, de ’o te- 
pufesto en el Presente decreto.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Luis A. Borelli

Sub—Secretarte'del M. de E. F. y O. Públicas 
Es copia:
Pedro Andrés

Jefe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Pública'

DECRETO N* 9030-&.
Salta, Febrero 23 d?e 1'954, 
Expediente N9 5349]54.
Atontó a lo Solicitado per el SeñOr Fiscal de

Estado, ©n nota-d-e fecha 18 dej mes en curso;.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo 

- DECRETA

Art. 19 — Desígnase al Doctor ADOLFO PIOS 
~ '-BEKZ repi’esen-taftte de Provincia ¿fe Salta .pa 

?a qué intervenga en tal carácter en el juicio 
Por repetición de .pago seguido por los señores 
Carlos y Manuel Serr-ey, tramitado ante la 
Excma. Cámara Nacional de Apelaciones de la 
Ciudad! dé San Miguel de Tucumán.

Art. 2o — Por Escribanía de Gobierno, expí 
da-s-e con carácter de urgente el poder •.corres 
pondiente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

, JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es capí(3
Ramón Figueroa

'■efe de Despacho de Gobierne, ! é I. Público

DECRETO M 9031—G.
Salta, Febrero 24 de 1954.
Expediente N? 5366|54.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo so 

licitado por -la Cárcel Penitenciaría, en nota de 
fecha 18 del actual,

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Acéptase, la renuncia presentada 
por -el Celador de la Guardia Interna de ja 
Cárcel Penitenciaría, don ANICETO GUTIE 
RREZ, con anterioridad al día 14 dJel mes ©m 
curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda.

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3032—Ge
Salta, Febrero 24 de* 1954.
Expediente N9 5355|54.
Visto la renuncia interpuesta,- y atento lo so 

licitado por la Cárcel Penitenciaría, en nota d© 
fecha 16 d?el actual,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por -el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, 
don JUAN GÜEMES, con anterioridad al dfa 14 
del actual.
Atl. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.—

. JESUS MENDEZ 
Jorge Arando

Es copia
Ramón Figueroa

jfe de Despacho de Gobierno, J, A I. Público

DECRETO N° 3033—G.
Salta, Febrero 24 de 1'954.
Expediente • N9 5336|54. ’
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en n°ta N9, 298, de fecha 15 del rites e^ curso,

El Vfce Gobernador de la Provincia, 
en 'Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art, Io -f Trasládase, gen anterioridad al [día 

16 del actual,* co'n el cargo dé Comisario (Se 
categoría; de la Comisaría ¡dé Tartagal (Sañ Mar 
tínL al Oficial 7° de lq Cárcel penitenciaría, 
don SANTOÍS ROGELIO YAÑEZ, -en reemplazo^ 
de áJon Alberto SuárOz.. -

Art. 29 —- Trasládase,- con anterioridad -al día
16 d©l corriente, a ’la Cárcel penitenciaría, al 
Sub Comisario de Ira. categoría de la Comisa 
ría Sección Primera, don CARLOS BENAVENTE, 
en reemplazo dé don Santos Rogelio Y.crftez.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ.
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figuewa

i efe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

DECRETO N° 3034—G .
Salta, febrero 24 de 1954 -

VISTO los cL’ecretos N°s. 4591 -y 4812, .de fecha 
8. y 20 de abril de 1’95.3, por lo qué se establece 
una asignación de $ 600.— mensuales, en cOn 
ce¡pto de “Gastos de Representación'' &1 señar Fi* 
caí de Estado, d’octor Francisco Pablo Maioli,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del ‘Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19, — Actualízase para -el presente ejercicio 
el decreto N° 4591 -de fecha 8 de abril dé 4953 
por el que se establecé una asignación mensual 
de $ 600.— en .concepto d-e Gastos de Représen 
tación ctl señor Fiscal de Estado, doctor Francisco 
Pablo Maiol’i y decreto N9 4812 del 20 dé abril de 
1953 dando la imputación correspondiente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

’ . JESUS MENDEZ
Jorge Argnda

Es copia
Ramón Figueroa

fef© de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 9035—G.
Salta, Febrero 24 de 1954..
Expedienté N? 5308|54. ,
Atento lo solicitado - por Jefatura de Policía,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Acéptanse las renuneias- presen 
tadas por ei personal de Jefatura de Policía, que 
en nota N° 266, -de fecha 9 del mes en curso, 
seguidamente se ¡detallan: . ..

a) Por el Sub Comisario de 3ra. categoría 
de Coronel Cornejo, aScripto a la Comí 
saría Sección Tercera de esta .Capital, don 
•DIONICIO CASTILLO, con anterioridad al 
¡día 19 d!el mes en curso;

b) Pop el Auxiliar 29 (Sub Comisario de 3ra# 
categoría) de la Sub Comisaría de Hick 
man (San Martín), don JUAN BAUTISTA 
ABAN, con. anterioridad al (Tía 19 del ca 
rriente;

c- -Por el agénte de la Sub Comisaría de San 
José de Cachi (Cachi) don NARCISO AGUI 
RRE, con anterioridad! al día 19 del me^ 
en curso; • , ‘

d) Por el agente de la Sub Comisaría da Tct 
■Jloóhe • (Áhtg), ’ doh SANTlLL^

%25e2%2580%259c.de
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con anterioridad al día 19 del actual.
Art. 2o — Dásé d© baja, con’ anterioridad al 

día 16 del actual, al agente -de la -guardia d® 
Caballería Plaza N° 359, don ANDRES CARO, 
por infracción al Art. 1162 Inc. 69 y 8o del Re 
glamentó general de Policía«

Art. 3o —• Comuniqúese, publiques©, insértese 
• en el Registro Oficial .y archívese.

JESJJS “MENDEZ 
Jorge Aranda

•Es copia ■
Ramón Figuerca

Oiícíal Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Público

DECRETO N9 9036—G.
¡gaita,; Febrero 24 dei954.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

-ilota N9 302, de fecha 16 del mes en curso,

El ViCe Gobernador de la . Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

— Mát. 3933152) Au 
de Segunda Catego
Investigaciones, en

Art. 19 — Nómbrase, con anterioridad al día 
1° de] actual, al se_ñor CARLOp ALBERTO 
MACORITTO (Clase 1909 “ ’ "
xiliar 6o (Oficial Meritorio 
ría) de la Comisaría ¡de 
reemplazo dé don Ramón Serrano.

Art.2°. — Dá&e de baja, Cpn anterioridad al día 
1.2 del actual, al Agente de la Comis-aría Sección 
Segunda, don MARIO RAMON FADE.

Art. 39. —- Dáse de baja, con anterioridad a] 
día 25. de enero- ppdo. al Agente de la Comisa 
ría Sección Primera Plaza JN9 95 don ANDRONICO 
MAMAN!,, por abandono.de servicio.

Art. 49* — Acéptaos, con anterioridad al día 
16. del comenté,, la renuncia presentaba por el 
agente de] Departamento Mina Concordia (Dpto. 
Los Andes), afectado a la Sección Cuarta $3 esta 

- Capital, don JOSE CRUZ.

Art. 5'°. — Acéptace, la renuncia presentada 
por el agente plaza N° 139 de la Comisaría S®c 
ción S-egunda, don OCTAVIO ESPINOSA, con 
anterioridad ál día 16 d©] mes en curso.

Art. 6o. — Acéptale, la renuncia presentada 
por .el agente plaza N9 159 de la Comisaría "Sec 
ción Segunda, don TOMAS BAEZ, con anteriorj 
dad al día 26 del corriente.

Art. 79. —■ Aeéptace, Ja reuncia presentada por 
el 'agente de la Sub—Comisaría ¿© Acambuco 
(San Martín), don NICOLAS FERNANDEZ, con 
ajaféiiotiáad al día-16 del actual.

Art. 89. — Trasládase, -con anterioridad aj día 
16 del actual; con el cargo de Sub—^Comisario.- d® 
Ufuncfel de Ira. categoría, al Comisario s|c. de 
Ríos Pescado (Orón), don PAjSCUAL MATEO 
FlGUERCA.
. Art. 9° •»- Comuniques©, publiques®, insértese 
se- .©n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda •

Es copia
Ramón Figueroa

(efe de Despacho de Gobierno, J. & I. Pública 

DECRETO N° 9037—G
■Salta, febrero 24 .de 1954 
B^pediénte N° 5'309)54.

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía; én 
giota W 267 fecha 11 mes curgo.

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

frt. 19. — Acéptance las renuncias presenta 
¡das por el personal d-e jefatura de Po 
Ijcfa^ gu© seguidamente se detallan: 

•a) Por el Agente de la Sub—Comisaría de 
Corone.] Mollinedo (Dpto. Anta) don MA 
•NUEL. GREGORIO CASTILLO, con anterio ’ 
ridad al día 19 del actual;

b) Por el Sub—Comisario de 3ra. catego 
ría del Kilómetro N9 1115 (Anta), don JO 
SE ANTONIO GUMILLA, co.n. anterioridad 
al día 19 ¿el corriente:

c) Por el Agenté de la Sub—Comisaría de Ge 
ne?al Pizorro (Anta) afectado a la Sección 
Cuarta de ésta Capital, don VICENTE 
REYES DIAZ, con anterioridad al día 9 del 
actual;

d) Por el Sub—Comisario de 3ra. categ. de 
GENERAL PIZARRO (Anta)/ afectado a 
la Sección Cuarta de ésta Capital, don 

- FRANCISCO ANDRES. CHAVEZ, con .ante 
rioi’idad al día 9 del m'es én curso;

. e) por el Agente de la Sub—Comisaría de El 
Sauzal (Anta), do
NOZ, con
Niente.

POLICARPO ALBOR
anterioridad! al día 11 ¡de co

Art. 2o. — Dáse
de jefatura

d© baja al siguiente personal 
de Policía:

a)

b)

c)

Al Agente dé la Sección Segunda, Plaza 
N9 1'93, afectado a la Comisaría (Je Inv&s 
ligaciones, don FELICIANO RODRIGUEZ, 
con anterioridad al día 10 ¡del actual;

Al Comisario sin categoría de Vespucio, 
CioR ERNESTO GOMEZ, por haber pasado 
a otra dependencia; con anterioridad al 
19 del actual;

Al Sargento de la Comisaría-de Vespucio 
(San Martín), don FAUSTINO A. APA
RICIO, por haber pasado a otra repartí 
ción y con anterioridad al día 19 del 
actual

d) Al Sargento de la Comisaría de Vespu 
-cío (San Martín), don HÍGINIO’ ALVA 
RADO, con 
corriente y 
partición; .

anterioridad al día 1° del 
por haber pasado a otra rQ

de la Comisaría de V®spu-e) Al agente
•ció (Sán Martín) don MANUEL REYNE- 
RÍO TORREZ, con anterioridqd al día Io 
del actual por haber pasado a otra Re
partición;

f)Al agente de la Comisaría d$ Vespucio 
" (San Martín) don MARDONIO DIAZ, con 

anterioridad al día 1® del corriente, pOr 
haber pasado q otra repartición;

g) Al agente de la Comisaría de Vespucio 
(San Martín), don 5JESUS MARTIRES 
CORDOBA, con anterioridad al día Io 
del actual y por haber pasado a otra re 
-partición-

Art. 39 — Trasládase, con anterioridad al día
19 de*l corriente, a la Sub Comisaría de Beta- 
nia, con el cargo de Sub Comisario de 3ra. ca 
tegoría, al Sub' Comisario sin categoría de Ves. 
pucio Dpto. San Martín, don SEGUNDO USAN 
DRO ADANTO, en reemplazo de don Jorge La- 

I rran.’

muníQuese, publiques©, insérteArt. 4? — Ce
s-é en 'el Registro Oficial y archívese.

MENDEZJESUS;
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figu

Jefe de Despacho
seroa

de Gobierno! J. é l. Pública

DECRETO N9 9^3S—G.
Salta, Febrero

• Expedi-nte N°
Vjsto e] preser 

tura de Policía,: 
el término de tres meses, sin ¡goce de sueldo, 
por asunto® de 
por él Agente de 
de Jefatura de P 
mayo; y atento 
personal de Cortaduría Generál,

>4 de 1954.
759|A|54, í
te -expediente An :el gu© J*efa- 
e-ieva solicitud ; de licencia por 

índole particular, presentada 
la Sección plazas y Parques 

dicía, don Antonio Genaro Ara 
lo in.formado í¡por División de

El ViCe Gobernador de lg Provincia, 
en Ejercicio

D- 
’ del Poder Ejecutivo, 

E CRETA:-

íédese licencia extraordinaria,Art. Io — COn
por el término c’e tres (3) me^es, sin goce de 
ju&ldo/ con anterioridad al día 15 del mes ©n . 
jurso, al Agente 
l-e Jefatura de 
.IO ARAMAYO.

Art. 29 ’— Comí 
e en el RegistI

de la Sección Plazas y Parques 
Policía, don ANTONIO'' GEN A-

luriíquese, publiques©, insérte- 
o Oficial y archives©

í
• -JESUS MENDEZ ' 

Jorge Aranda
Es copia
Ramón Figw 

de de Despacho
israa' : ‘ •
1 d» GobiñJf; jü. 1. Á I. PúUiílQ

•DECRETO N? 9Q39—G.
Salta, febrero
Expediente N°

'••Visto la renuncia interpuesta, y atento lo so 
citado por la
e. fecha 11 ¡del

24 de 1954.
5356¡54.

Cárcel Penitenciaría, en nota 
actual, ;

El ViCe Gobernador de Ig Provincia, 
en Ejercicio del. Poderj Ejecutivo, 

D E C R E T A j:

Cuerpo de Guardia Cárcel del

Art. 19 _ Ac
1 del m&s en círsó, la renuncié presentada por 
I soldado del
:enál, don FELPEE SANTIAGO; APAZA.

Art. 29 — C<
a el Registro <

©piase, con anterioridad! .al día ’

¡cmuníquese, publiques®, -insértese . 
CKicial y archívese.

JESUS ¡MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fis i 

■fe de Despaci'
ueroa ;
o de Gobierno, J. é I. Pública

ECRE^O N9 Sq40—R 
'¡Salta, Febrer, 24 de 1954.

•Contralor y fis

VISTO’ el decreto N9-8955 de Techa 19 dé febre 
’o -en curso poi 
Inspector-es> Fisc( 
cotización de- 
ablecido por.le^ 
pe se realizan
Escuela Provincial de Bellas Artes '‘Toma® Ca

’ 'el que se créa un cuerpo dé 
ríes, \a fij ' '

•Itt recaudación del impuesto es 
15'67 a las reuniones danzantes 

•en la Provincia, a favor d'e la

abandono.de
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Art.. 3o — Comuniqúese,; publíquese, insértese 
en- el Registro Qficiql y archívese.

JESUS MENDEZ 
LUIS A. BORELLI

-Es-Capia: • -.
■ P.ecto Andrés Arráez

Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9042—G <
Salta, íebrerb 24 de 1954 7

VISTO la vacante,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1o. — Nómbrase, en caráter efe traslado, 
auxiliar 6a. "del Ministerio dé Gobierno, Justi 
cia ó Instrucción Pública, en las vacantes deja 
dada por la señorita Elcira' Cora Bo-lto, a la 
actual Celadora del "Hogar del Niño", depen 
diente del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, señorita MERCEDES ANDRADA, a par 
ti’r del día 19 de marzo próximo-

Art. 29. — El présente decreto serán refren 
dado por los señores Ministros de Gobierno, 
Justicia é Instrucción. Pública y de Acción So 
cía] y Salud Pública.

Art.. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Pablo Mesples
Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobto^O, J. é I. Pública

- Por 'ello, atento á la- solicitud dé la citada' 
Escuela: y siendo necesario designar a» las per 
s-Onas que han de desempeñar tales funciones,

El Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E CRET A.:

Art Io. — Desígnase Inspectores Fiscales, con 
cazactér ad—honorem ya los fines del decre;

- to N° 8955|54, a las siguientes personas:

RODOLFO ARGENTI •
PABLO CARRARO - ..
LAURO A. RENTERIA

<{ ANGELICA VILLA
Á-m SALFITI '

ROBERTO QUlROGA .
. . DOMINGO CÍCAÍÍA ■

CRUZ A. YAftEZ
SUSANA PETRON
JUAN CARLOS FEMAYOR
.JOSE’A. VIDES

A.rt. 29. — El presente decreto será refren 
dado por S. S. el Ministro de Gobierno, Justi 
c¡a . e Instrucción Pública.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

: JESUS MENDEZ
LUIS A. BORELLI

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO 9041—E - .
Salta, febrero 24 de 1954

Visto las solicitudes presentadas por los se 
ñores Juan Carlos Botto y doctor Jorge L. Jure, 
por las Cuales piden se les adjudique una P&i 
cela de terreno en esta ciudad1; Con destino al 
emplazamiento de su vivienda propia; y

: -CONSIDERANDO:.

Que por Decreto N9 7496 d& fecha 3 de nc 
viembre de 1953, se adjudican una s-erie d'e par 
celas ubicadas en tos terrenos fiscales de ésta 

*■_ ciudad,. sección "K", Fracciones I y- II;

- Que dentro de los mismos existen disponibles 
tos parcelas 17 y IB, la primera por haber he 
cha renuncia de la misma su adjudicatario doc 
tor Francisco Pablo Maiol¡ y la segunda por 
no haber sido adjudicada;

Por ello, ‘

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, - 

DECRETA:

Art. P. — Déjase sín efecto la adjudicación 
- -de la~ PapCela W 17, Partida 27481, con una 

superficie de 600 metros cuadrados ubicada en 
. la . Sección "K", Fracción L por el precio de 

$ 3.000 mjn. . (TRES MIL. PESOS MONEDA NA 
CIONAL),. a favo1’ del doctor Francisco Pablo 
Ma¡oli y trañsfiéia&e la -misma . cd señor Juan 
Carlos Botto. ’ / . .

Art; 2o. — Adjudícase la Parcela N° 18, Par 
tida 27482,-'Con. una superficie efe 600 metros 
cuadrados ’ ubicada en 1& Sección J'K" Fracción 
h & favor del doctor Jgxge ■> JnrC -

DECRETO JN° 9043ME
Salta, febrero 25 de 1954

. VISTO la autorización. conferida por el ; ar 
tículo 27° de la Ley d>e Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en . Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19. — Con intervención de Contaduría 
Genera]? -emítase tres Letras (Je Tesorería de 

500.000 (QUINIENTOS MIL -PESOS MONEDA 
NACIONAL) cada con cargo a la caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia d® 
Salta,.ce noventa días (90) de plazo y aj’5%% 
(cinco y medio por ciento) de interés anual, 
renovables ex su vencimiento.

Art 2o. — La Caja de Jubilaciones y Pensto 
n‘©g de la Provincia procederá a transferir a la 
cuenta ^‘RENTAS GENERALES — GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA"; en el Banco • Provincial de 
Salta, la cantidad cfel valor nominal, de las 
Letras a que se hace referencia en e] artículo 
anterior.

Art. 39. No obstante el plazo dé vencí 
miento estipulado-por el artículo 19 del presente 
decreto, el Gobierno de la Provincia se reserva 
el derecho de levantar dicha obligación parcial 
o totalmente antes del plazo fijado

Art. 49 — Comuniqúese, * publiques©, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ.' -
LUIS A. BORELLI

Es. copia:
Pedro - Andrés Art’ans.

Me (Je Descacho dél h/L de E. F. y O. Públicas»

DECRETO , N9 9944—G
Salta íebréro 25 de 1954 ’ - ; - -: •
VISTO la vacancia, ... .

El Vice Gobernador de. la Provincia, 
en Ejercicio. del Poder Ejecutivo, ’ - 

D.E-G R E T A :

Art. Io. — Nómbrase en caráter de traslado,- 
a partir-del día 19 de marzo próximo, Auxiliar 
6o (personal de servicio) de] Ministerio de Go 
bierno, Justicia ó Instrucción Pública, q! actual 

agente del Escuadrón de Seguridad, don ED 
MUNDO HUMACATA, en reemplazo dé don Car 
meló Fernandez, que fuera ascendido.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Ai anda

Es copia
Ramón Figueroa

Me de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 '
Salta, febrero 25 de 1954 
Expediente N9 5358)54

V^STD lo ’ solicitado por Jefatura de Policía 
©n nota N9 330, de fecha 18 del mes en curso?

El Vice Gobernador de . la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io. — Acéptanse las renuncias presen 
latías por ei personal de Jefatura de Policía 
que a continuación se'.detalla, con anterioridad 
al día H del actual:-
Por el Sub—Comisario de 3ra. categoría, don 
RAFAEL V. GALLO, efe la Sub—Comisaría Bel 
grano .(Dpto# Rivadavia);
Por don CONRADO SANCHEZ, al cargo (de Sub—■ 

• Comisario de Policía de 3ra categoría dé lo: 
Sub—Comisaría El Sauce (Dpto. Rivadavia);
Por don CORNELIO SOTA, al .cargo -de agente 
de la Sub—Comisaría Los Blancos (Dpto. Riva 
davja);
Por don EUSEBIC- GARECA, al cargo de agenté 
áe la Comisaría -Coronel Jiían Soló (Dpto. Ri 
vadavia);
Por don JUAN S, PICON, al cargo d© agente 
de la Comisaría Coronel Juan Solá (Dpto. RI 
vadavia);
Art. 2o. :— Acéptanse tos renuncias presentadas 
pOp el personal de jefatura de Policía; que a con 
tinuación se detalla, con anterioridad al tdía 
17 del actual;
Por don ENRIQUE CASTILLO, al cargo de la 
Sub—Comisaría de Las Lajitas (Dpto. Anta), afee 
tado a la Sub—Comisaría, El Dorado? j 
Por don CEFERINO MAZA, al cargo de agente 
¿e la Sub—Comisaría Luis Várela (Dpto. Anta); 
Art. 3.9. — Rectifícase él apartado ^F" del de 
creto’N0 8837 de fecha 12 jdei actual, dejándose 
establecido que la baja quu.se le concediera 
pl agente de la Sub—-Comisaría d®. Pastos Gran 
es con fecha 4 del actual y no con fecha 1'9 co 
mo s© consigna en el citado decreto.

Art. 49. — Rectificas© él .apartado 3ro. de -la 
nota N9 276 de fecha n ¡del actual? dejando está 
blec'ido que la baja dél agente don VICENTE 
REYES DIAZ ¿s como agenfe- de la Sub—ComA 
saría de. Corone] ‘ Mollinedo, -y nó de la Sub-M 
Comisaría de- General P-izarro; cp-xnó- arró¿echné§ 

: té se solicitara, . • f
Art 5°., —-Nómbrase-:cos anterioridad -al*
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1° $e -enero del corriente año, agente cte-la Co 
■ misaría Sección Primera 'Plaza N? 64, en reempla 

zo de don Eugenjo ’ Gutiérrez, a don MARTIN 
-COLQUE (C. 1923, M. " '
N<? 63)

- Le^nia.
- Art.

.- ©a el

I. N° 3.993.270, D. M. 
afectado a -la Comisaría de Rosario d!e

69 — Comuniqúese, publíquese; insértese 
Registro Oficial y archívese.

copia.

JESUS. MENDEZ
Jorge Aranda

Es
Ramón Figueroa

. Jefe dé Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

<>?

* DECRETO’ M 994'6—G*
Salta, febrero 25 de 1954

"VOO lo-solicitado por Jefatura* de Policía 
nota N<? 359, de fecha 23 del m*es en curso,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
•en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

dispuesto por decreto N° 8670 — |de fe'cha 2 .'de. 
febrero del año :eñ Curso*

Art. 29. — Ej presente decréto será refr.encüado 
por los señores Ministros dé Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3o — C-omuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
•Jorge Aranda

LUIS A. BORELLI
Es copia
Pedro Andrés Arrala

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ¡W 9043—G 
Salta, febrero; 25 de .1954 
Expediente 5267)54.
VISITO lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría ) 
qh nota d-e fecha 8 (Tel mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:lATt. 1o. — Acéptase las renuncias presenta 
d?as por él personal de Jefatura de- Policía que 
a continuación s-e detalla, a partir dej Io de 
marzo próximo: 
Por don AGUSTIN 'RODRIGUEZ, al cargo .de 
agente de la Comisaría d’e El Quebrachal (Anta); 
Por don PEDRO SEGUNDÓ SANDES, al Cargo 
de Comisario- de 2'da. categoría de la Comisaría 
dé El Quebrachal (Anta); 
Por don SANTOS TEODORO ACOSTA, al cargo 
de agente ¡de -la Comisaría d-e El Quebrachal 
(Anta); 
Por don MARCIANO MARIA MEDINA, al cargo 
de agente, de la Comisaría <Jé El Quebrachal 
(Aínta) ; 
Por don ANTOLIN VARGAS, al cargo de agente 
de Ja Comisaría de' Santa Victoria (Sta.Victoria);

Art. 29. Acéptase la renuñcia presentada 
por (Ton VICTOR H. SERRANO, aí Cargo de |
agente plaza' N° 331, de la Comisaría de irán • N° 9D49 G
sito, 'Con anterioridad al día 22 d&l actual. | f&br(Sro 25 de 1954

Art. 3 •. Trasládase con anterioi ¡ciad ál yjg-pQ ja vacancia; y atento lo solicitado por
día 1? del-corriente mes, a la Comisaría Ira.1 Dir6cción General Registro Civil/ 
con "^l cargo de Sargento, en reemplazo de uon. • 
Nicanor Díaz, al Sargeto de la Comisaría (Je; 
Vespucio, don JOSE S. RODRIGUEZ. |

&rt 4$ — Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io.. — Reincorpórase al -Cargo de Sóida 
do Guarlia Cárcel del penal a don ZACARIA 
ANTONIO ARAMAYO, con anterioridad al í 
6 del mes en curso; quien se encontraba en uso ’ 
de licencia extraordinaria con goce del 50% de . 
sus haberes, por encontrarse préstanjdo servicio; 
en las filas del Ejército; y dáse por terminada ; 
la suplencia en dicho cargo de don DANIEL5 
CHOCOBAR.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.en

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

dirección GeneJ-al de las Escuelas . 
les ¡dé Saltea j al señor MARTIN

nexo) de la D 
de Manualida -
MARCELO TAPIA (Lib.’ Enr. jN° 7.222.033) cOn - 
anterioridad el 
plazo de don

Art. 29 —
se en el Registro Oficial y-! archívese.

día 19 del corriente y en reem 
Felipe Pineda. )
Comuniqúese, publiques©, insértese’

Es ’ copia
- Ramóir Fi: 

lele de Despad

- JESUS MENDEZ
-Jsrge’ Amanda

igueroa )
Ao de Gobierna, f. $ í. Pública

EDICTOS DE MINAS

SOLICITUD DÉ -PERMISO DEN<? 10529.
TEO PARA SUSTANCIAS . DE PRIMERA, 
GUNDA Y- TEE'
PARTAMENTO .
TADA EN EXPEÍ
ÑOR FRANCISpO VALDEZ TORRES, LEON -ANI 
CETO SORIA.,
DIA TREINTA
VE Y CUARElIr

i n'era Nacional^
I efecto de que (
• inmediatamente
j comparezcan a
j gún derecho s’© Creyeren respecto de dicha solí '
: citud. La zona

■CERA CATEGORIA EN EL DE
DE SANTA VICTORIA PRESEN . 

¡DIENTE'N° 1981 “V" POR EL SE

Y SATURNINA j SORIA DE SOSA: 
DE ENERO DE ¡1953, HORAS NUE
IT A MINUTOS:; La Autoridad mi 
la hace saber por diez días al 

dentro de veinte días (Contados 
' después de .‘dichos diez días), 
deducirlo t0dos los que Con al

peticionada hú quedad'o regiera
da en la sigijénte forma; Señor Jefe: En el
presente expedj.ente se solicitd permiso para ex .
.ploración y cateo da ~ minerajes de 19, 2^ y 39

Es copia j
Ramón Figueroa ¡

jefe de Despacho de Gobiernb, J> ó I. Público. ;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

-J

-J

1c

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda.

Es copia
- Ramón Figueroa
jefe ’dé Despacho de GobieriáO, J. é I. Pública

Art. 19. — Desígnase Encargado d’e la Cficinc 
de Registro Civil de -La Poma a don ESTAUROF. 
LO UCEDO (Main .3JB91.501 — Clase 1917).

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

DECRETO m 3047—G
Salta, febrero 25 de 1954 
Expediente N° 5141|54.

VISTO el decreto N° 8670 — de fecha 2 jde-1 
rn.es -en "cúrso, por el que se. dispone liquidar a 
faYór'de la Habilitación de Pagos de Jefatura ¡de 
Policía, la suma de $ 900 m|n., en* Concepto de 
pago de planillas por bono (Te maternidad Co 
rrespondiente al año 1953 ppdo-, de los emplea 
dos de poljcía de campaña; Por ello y no obs 
lante lo -observado por Contaduría Ge‘nercd,

El Vice Gobernador de la Provincia,
4 en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA.;

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 9050—G.
Salta. Febrero 21 de 1954.
Expediente’ N° 531'6)54.
Atento . lo Solicitado pOr la Dirección Gene- 

red d.e las Escudas de Manualidades de Salta, 
en nota de féchá 12 del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T'A :

categoría con 
el Estado, *en 
el Departamento dé SANTA |VICTORIA. Al res 
pecto se 'hace 
permiso de ex£ 
sobre minerales.

/inscripción. gr<;
daño minero
¿rencia la. co afluencia del Éío PóScaya con el 
lío Mono Abra y . desde aquíj se midieron 2..000- 
letrqs al Sud
■’os al Norte, ü 
',DO0 metros • 
ijstancia qué ¡i

cerrar la Superficie solicitada. — Según estos 
latos qué son

. sarita de fs,
J ¿a-no minero

•*re de otros pedimentos mineros. <— Se acampa . 
la croquis c<
In el libro co:
a solicitud bajo el número ¡de orden 1501 
l-egistr-o Gráfi
lalta, Febrero 17 de 1'954. i 
nanifestada C

" ico, regístrase 
. >1 escrito de

í’os, fecho vu
a, Febrero- 2(

. jistro publíquese edictos en el Boletín Oficial dé 
a.Provincia en la .forma Y" término que -establece: 
H Art. .2’5 del
lo dispuesto 

, onerO dé 1924,
On el .portal 
tíquete al- -Sr.

exclusión d’e ¡fes reservados p-u? 
una zona de 2.000 belicosas en

notar a los Interesados que- el 
•foración y cateo no da derechos 

efe- tercera categoría. — Para la 
dfica de ¡a zo¿a solicitada >en el ' 
se ha tomado ¡corno punto de re

5.000 metros ki Oeste. 4.0.00 me 
ñ.000 metroa al Este*"y pOj- último 
>31 'Sud, para llegar al punto de 
¡os a su vez -eí punto de partida

los dados. por; los interesados en 
1 y croqui’s d’e fs. 1, y según el 

i a zona solicitada se encuentra li

¡encordante co^ el mapa minepo. 
>¡'respondiente ha sido registrada es

do, abril 15 de> 1953o — Elias. — 
A- La conformidad

■)n lo . informadp por Registro Grá
- eh “ Registro) (Te Exploraciones" 
fs. 2r Con su® anotaciones y proveí 

te]va a despacho. — Oute¿ — Sal 
13)54. — Habiéndose efectuado el -r©'

Art. I9, — Xnsíftesg el cumplimiento de lo Art, P — Nómbrase Auxiliar 6° (P-eón jatdV ¡

: Código- de Minaría, d’e acuerdo con 
jor el Decreto" jNae-ional del 10 de 

. — Coloqúese aviso d’e citación 
de Ice Escribanía de. Minas, y nOti 

Fiscal de Estado —- R. Maiolj —.
f. A. Fernández — Lo qué ¡s 
efectos; Salta, Marzo 3 de 4954. JUSTO PASTOR - 
SOSA, Escribano Minas.

e hace’ saber a sus

-e|l-l al 25|3]54.

¡
i

!

¡

\
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N? 10504 — SOLICITUD DE j^R^ISP pE'.CÁ 
TEO PARA SUSTANCIAS'"DÉi.T^tíRArY'.SE’ 
GÚNÓA^ .CATÉGORÍA? ÉN ÉL .DEgÁ^ÍAMENTO 
DE LOS ANDES. FBESENTADA ^POR .¿OS SÉÑO' 

res Carlos' güiradó- y ernésto 'f. bavio 
EN EL EXPEDIENTE N9 2034—G—53 ÉL DIA 
SEIS DE MAYO DE 1953' SIENDO. HORAS 
OCHO-Y QUINCE. La Autoridad' Minera Nació 
.nal la hace saber por diez dias .al efecto do 
que- dentro de veinte días (contados inmediata 
mente después de dichos diez días) comparezcan 
a'.deducirlos todos los que con algún derecho so 
cr©y©ren respecto tde dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: “Señor J-efe: En el present© expedi-en 

i

te se solicita permiso para exploración y cateo 
de minerales de 1^ y 2$ categoría, Con exclu 
Sión de los reservados por §1 Estado, en una 
z-Ona de 2.000 hectáreas en el Departamento de 
los Andes. Esta Sección, de acuerdo a los datos 
'dados poy los interesados, eh croquis de fe. 1 
y' escrito de fs. 2, ha inscripto gráficamente en 
el plano minero la zona solicitada para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia -el mp 
jón N° 3 de la mina Santa Inés y se midieron 
desde aquí 2.000, mts. az 90° para llegar al pun 
to de partida desde el cual se midieron 2.500 
metros al Norte, 4.000 metros al Ost®, 5.000 
metros al Sud, 4.000 me-trps al Este y por últi 
rno 2.500-metros al Norte para llegar nueva 

m’Snte al punto de partida y cerrar la superficie 
solicitada. — 'Según estos datos y el plano mi 
nexo s© encuentra dentro de l'q, Zona solicitada 
la mina “Santa Inés", expediente N° 1201 B 
que tiene una superficie de 18 hectáreas y 
cuyos derechos deben las recurrentes respetar 
— En el libro correspondiente de este“ Departa 
mentó ha sido anotada -esta solicitud bajo el nú 
mero de orden 1526. — Sa acompaña croquis 
concordante eon el mapa minero. Deb&n los pe 
ticionanfes expresa^ su conformidad-, si asi lo es 
tuviesen, con la ubicación efectuada. — Registro 
Gráfico, noviembre 26 de 1953. — Héctor Hugt1 
Elias". — “Salta, Febrero 6 de 1954. — Habién 
dOs-e efectuado ej registro, publiques© edicto* 
en a el Boletín Oficial de la Provincia en la foi 
ma y término que establece el Art. 25 del Códi 
go de Minería, de acuerdo a lo dispuesto poj 
el art, lo de enero 1924. — Coloqúese aviso de 
citación en el portal de Escribanía de Minas, — 
Notifiques© al señor Fiscal de Estado, — Chites 
—t! En once de Febrero de 1954 notifico al séñoi 
Fiscal de Estado. — • Maioli. — J- A. Fernández

Lo que se hace saber a sus» efectos. — Salta 
Febrero 25 de 1954. —

e) 9 al 22(3|54 .

N<? 10503 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE, 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDDIEN 
TE N<? 2255— "G" 53, POR LOS SEÑORES CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVIO, EL DIA 20 
DE -JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS—La Autoridad Minera. Nació 
nal la hace saber pOr diez díga ar efecto de que 
dentro' d© veinte días (contados inmediatamente 
después ¡de dichos diez días), comparezcan a de 
ducirlO' todos los que. con algún derecho ’s-a creyó 
ren respecto de dicha solicitud. La- zona peti-cjo- 
na¡da ha quedado registrada en la siguiente fó* 

-ma: "Señor Jefe.Én el presente expediente 
se solicita permiso para 'exploración y cateo de 
minerales dé y 2$ categoría, cón exclusión 
de los reservados $1 Estado, una zúng

2 según el plano minero, 
encuentra libre de otro© 
En

.de, 2.000. hactáregs ens.el •Departamento [dé Los 
Andes, peerá la inscripción .gráfica de la zona 

r,soliciiadazs© ha.tomado ‘cpmO punto de referén 
cía el mojón N. 3 de la mina “Santa Inés" Exp. 
Ñ?. 1201—B y [de aquí se midieron 2..500 metros 
al Norte y 2.000 metros al- Este para llegar al 
punto dé pacida desde el cual se midieron 
4 000 m’étrOs al Este. 5..000 metros al /Norte, 
4.000 mts. al Oeste y por último 5.000 metros 
al Sud para cerrar la superficie solicitada. Se 
gún estos datos Que son dados* por los recu 
rrentes -en croquis de .fs. 1 y de escrito de fs.

la zona solicitada sé 
pedimento8 mineros..

el Libro correspondiente ¡de este Departa 
mentó ha sido anotada esta solicitud bajo él nú 
mero de orden 1529. — Se acompaña. croquis 
concordante con el mapa mipero. Deben, los pe 
ticionantes dar su conformidad, si así lo éstu 
vieg-ón, con la ubicación efectuada. — Registro 
Gráfico noviembr© 27 de 1953. Héctor Hugo 
Elias.—" “Salta, Febrero 17 de 1954. — Habién 
dese efectuado el registro, publiques© edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia en la for
ma y término que estableas el art. 25 del C-ód. 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
portal de Escribanía de Minas. NotifíquOs-e al 
señor Fiscal de Estado e interesado. — Cute©. — 
En’ diez y siete de Febrero 1954 notifico .al se 
ñor Fiscal de Estado. Maiolj — J. A. Fernández 

Lo que se hace saber a sus efecto^ •— Salta, 
Febrero de 1954,

e) 9 alj. 22(3(54 

N<? 10502 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDIEN 
TE N° 2053— "G"— 53 POR LOS SEÑORES CAR 
LOS GUIRADO Y J. B. DAVALOS ¡SCOTT EL 
DIA 20 DE JULIO1 DE 1-953 SIENDO' HORAS DIEZ 

f Y CUARENTA MINUTOS. —■ La Autoridad Min’e 
? a Nacional la hace saber por diez días al efec 
[-0 de que dentro de veinte días (contados inm© 
, latamente después de dichos diez días), cornpa
• carezcan q deducirlo todos los que con algún de 
.Becho se creyeren respecto de dicha solicitud 
' — La zOna peticionada ha quedado registrad? 
4 la siguiente forma: “Señor Jefe: En el presen 
- © expediente se solicita, permiso para explora 
pión y cateo de minerales de y 2® catego
• ’ías, con exclusión de los reservados por e] Es 
í ado, ©n una zona de 2.000 hectáreas en el De 
3 □ártament- de Los Andes. — Para la inserjp 
¿ ñón gráfica de la zona1 solicitada se ha toma 
:io como* punto de referencia el mojón.N.’3 de
'a mina Santa Inés y-de aquí se midieron 2.000 
metros al Este y 2.500 metros al Sud que lie 

gara al punto de partida desde el cual sé mi 
[dieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Este y por último 5.000 

i metros al Norte para llegar nuevamente al pun
• to de partida y cerrar ia^_superíici© solicitada, 
;— Según e-s-tos datos que «on dados por los in 
teresados en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2, y según el plano minero la zona solicitada 
se encuentra libre dé otros pedimentos mineros.
— En el libro correspondiente dé este Departa 
ménto ha sido anotada esta Solicitud bajo el 
númOro de orden 1527. — Se acompaña croquis 
concordante con el mapa minero. — Registro 
Gráfico febrero 11 de 1’954. Héctor Hugo. Elias" 
“Salta, febrero 17 de 1954. — Habiéndole efec 
tuado el regisftro, publíqu&se edicto3* en el^Bo 
letín Ofí'CjgJ 4e 1$, ’Kovjha-íq en: la loma y‘tii.

mino -que’-eBtablC'cé ¡el arg 25 .¡del GCódigG‘Me 
.Min'erLá.- Qolóqu^se aviso de .citación ‘ en 
tal ¿e Escribanía -d.e~ Minas y—notifíqu'esé., al 
ño? Fiscal de Estado ó interesado. — Gules." 
—En diez y sjete jde Febrero. de 1954 notifico .al 
señor Fiscal de Estado. Maiolj. — J. A. F«er 
nández".

Lo que sé hace saber a sus efectos. —, Salta, 
Febrero ’ de 1954.

e) 9 al 22¡3|54

N° 1501 — SOLICITUD DE PERMISO .DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDEIS: PRESENTADO EN EL EXPE 
DIENTE N° 2057 — “G", POR EL SEÑOR CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO -F. BAVIO: EL DIA 
VEINTE DE JULIO- DE*1953( HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS: La Autoridad Minera Nació 
nal la hace saber por ^iez días al efecto de que 
dentro de -veinte días (Contados inmediatomen 
te después de {dichos-diez día) -comparezcan, a de 
ducirlo todos lo8 que con algún derecho s© ere 
yCren respecto de dicha solicitud. La zoUq peficio 
nsda ha quedqdo registrada en la siguiente fpr 
ma: Señor Jefe: En el presente expediente se 
solicita permiso pa^a exploración y Cateo ¡de 
minerales de P y categoría con exclusión efé 
los reservados por el Estado, en -una zona d© 
2.000 hectáreas ©n el Departamento de Los An 
des. — Para la inscripción Gráfica jdé la zona 
solicitada se ha tomado como punto de referen 
cia el mojón N<? 3 de la mina ‘'SANTA INES" 
exp 1201—B y de aquí se midieron 2.500 metros 
al Sujd, y 2.000 metros al Oeste, para llegar crl 
punto, de partida desde ej dual se midieron 
4.000 metros al Oeste 5.000 metros di Sud, 
4 000 metros al Este y por último 5.000 metras 
al Norte, para cerrar la. superficie solicitada.—' 
Según estos datos que son los dados por los in 
teresados (interesados) en-escrito de fs. 2 y ero’ 
quis de í®. L y según el plano minero, la zo 

' na solicitada «se 'encuentra libre • ¡de otros pedi 
mentas mineros. — En ei Ijbro correspondiente 
de este Departamento ha ¿ido anotada esta.só 
licitud, bajo ej númejO 15<?x. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. Deben 
ios peticionantes ¡dar su conformidad cbn la ubi 
cación. Elto. — Salta, Diciembre' 30(953”. •— 
Atento la conformidad manifestada con lo infpr 
mgdo por Registro Gráfico, regístrese en Regís 
tro -de cáteos q Exploraciones" el escrito de fs, 
2 con sus anotaciones y proveídos Outes: Salta, 
Febrero 10(954. — Habiéndose efectuado ej re 
gistro, publíqueee edictos en el Boletín Oficial 
d-e la Provincia en la forma y término que esta 
bleae. el art# 25 del Código de Minería, de 
acuerdo a lo {dispuesto por el art. 10 de¡ Decx® 
to del 10 de enero de 1’954. Coloqúese aviso do 
citación en el portal d© la Escribanía de Minas, 
notifíquese al Sr. Fiscal ¡d-e Estado* ~ Óu-teg.—, 
Lo que se hace saber a sus efecto®, •— Salta,” F< 
brero de 1954.

Entre paréntesis: interesados, no vale.
e) a al 22|3¡54_ .

~N9 10500 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS’DE PRIMERA Y SEGUN’ 
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
EOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE' 
N9 2056 —G—53— POR LOS SEÑORES CARLOS 
GUIRADO Y J. B. DAVALOS SCOTT EL DIA 20 
DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS. La Autoridad M¡nera" Na¿f^ 
na¡ la-hace saber:-por -djez: ^las’.er ef^ato de guf
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^enfi'o ¿üe veinte días (contados inmfediátaniCn sido anotada esta solicitud bajo eL número de. 
te- después de dicho» diez días), comparezcan a 
dedJiicirlo to’dos los que con algún derecho se .Orden .1528. — Ge acompaña croquis concordan ¡ 
Creyeren respecto de dicha solicitud. La Zona 
peticionada ha quedado registrada en la sjguien 
te forma: "Señor Jefe: En '81 presente expediente 
se solicita prmiso para exploración y cateo de 
minerales de 1* y 2^ categoría con -exclusión de 
los reservados pOy el Estado, en una zona de r 
2.000 hectáreas en -el Departamento de los An 
des. Para la inscripción gráfica de la zona sol¡ 
citada se ha tomado como punto de referencia 
el. mojón N° 3 ¡de la mina "Santo Inés" Exp. 
N° 1201—B y d!e aquí se midieron 2500 metros al 
Norfo y 2.Ó00 metros al Oeste para llegar al 
punto de partida desde el cual Se midieron 
4.000 metros al O-este, 5,000 metros al su]d, 
4.000 metros al Este y por último 5.000 metros 
al Norte para ceirar ¿a superficie solicitada. — 
Según estos datos que -son dados por los intere 
sados a fs, .2 y croquis de fs. 1, y según ?1 pla‘ 
no minero, la zóna solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros. — En &1 Ubro co 
respondiente de este Departamento ha sido’ re 
¿jistrada esta solicitud bajo el número de orden 
1530.— Se. acompaña croquis concordante con 
el mapa minero. — Deben los peticionantes dar 
su conformidad, si así lo estuviesen^ cOn la ubi 
cación efectuada. — Registro Gráfico, n°viembre 
27 de 1953. — Héctor Hugo Elias—". "Salta, Fe 
brero 17 d'e 1’954. — Habiéndose efectuado el 
registro, publíquese edictos en el Bofotín Oíi 
cial de la Provincia -en la forma y término que 
establece el art. 25. del C. de. Minería. Colóque 
se avisó de citación en -el portal |de Escribanía 
de Minas. — Notifíquese al señor Fiscal de Es 
taC¡k\ 
1954
li. J. A. Fernández. —

Lo que se hace saber a sus -efectos.
Febrero 25 de 1954.

te Con el mapa minero, — Deben los recurren.
mino Que estab ece el ar. 25 
Minaría.— Coloqúese aviso de:
Portal dfe la Es-í ribajnia 'de Minas, notifíquese 
al Sr. Fi-scal d@
lo denunciado a
Febrero 1954, No
tado- R- Maioli J. 
hace sabfer a. sus

del Código cíe 
citación en el

_ j ’
Estad© y propietario .del sue„ 

fs- 2-— Out^s. —En 16 de 
ítifiQué al Srj Fiscal de Es_ 
. A?' Fernandez.— Lo qus ¿e 
t efectos_ Salta 1954.

... - epql 16|3|54

te expresar su conformidad, sí asi lo estuvieran,Ii 
con la ubicación efectuada. Registro Gráfico, no : 
viémbre 26 de 1953. — Héctor H. Elias. — ‘A lo • 
que sfe proveyó: "Salta, Diciembre 30 de 1953.—! 
Atenta la conformidad? manifestada con lo i-nfoy. 
m.ado por Registro Gráfico, regístrese en "Regis: 
tro de Cáteos y Exploraciones", «el escrito de : 
fs. 2, con su» anotaciones y proveídos. — Outes." I 
"Salta, Febrero 10 de 1954| — Habiéndole eféc. 
tuad’o 'fel registro, publíquese edictos en el Bofo ¡ 
tín Oficial de la Provincia en la forma y ténninó • 
que establece el art. 25 deL Código de Minería, I' TAMÉNTO DE i 
de acuerdo a lo |dispu'3sto p°r el art; 10 d’el De’ en el EXPEDÍ 
creto del 10 de enero de 1924. Coloqúese aviso * SEÑOR FORTUNAT&r 22EIRPA,1 :-EL DIA TRES 
de citación en -el Portal d’e Escribanía ¡de Mis qe . DICIEMBRE 
ñas. — ] 
tes". —• "En once de Febrero de 1.954 notifico! 
al señor Fiscal de Estaco. — Maioli. — J. Á-. I 
.Fernández. — Lo que sfe hace saber a sus efec • 
tos. — Salta, Febrero de T954.

e|9 al 22|3|54

LICITUD MT PERMISO DE

Outes. — En diez y siete de Febrero d-e 
notifico al señor Fiscal !de Estado. — Maio

- Salta,

e) 9 al. 22|3|54

N-o 10.472 — SOLICITUD D®] PERMISO DE 
3ATÉO: PARA .!SUSTANCIAS ¡DE PRIMERA . 
? SSáüNDA C-lTEGORIA^EÑ EL DEPAR.

LOS ANDES, ¡PRESENTADA 
LENTE-’hjo 19-7-0—Z POR EL .

DE 1952^—‘SIENDO' PIGRAS
L— La; Auto”Notifíquese al Fiscal de Estado.'— Ou “ NUEVE ¡Y 'TREfN-TA CINÚTOS.

"idad. Minera ^Nacional-la hac^: saber ¡Por diez" • 
dia-S’-al ‘efecto di© t 
tadó-S” inmfediataiK 
días), ■ comparezcan' a 
con algún'Mered u 
cha solicitud.— 
dado -rCgistradct2-e A la siguiente < forma-, se-ñor Je

qüe.-deiítr¿: dé ■ Veinte dis (coñ‘? 
.ente” déspúés M.e ¿ictos di-sz '• 

a dedücirld todos los que
-o se’creyerecií respecto de di 
La zona peticioh'ádá ha que

N? 10477 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
7 SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR. 
LAMENTO DE LA CAPITAL SALTA, PRE< 
SENTADA EN ■ EL EXPEDIENTE No Í99c 
“E” POR EL SEÑOR JORGE SANDINO BO_ 
RELLI EL DIA TRECE DE FEBRERO "DL 
1953 HORAS ONCE Y QUINCE MINUTOS 
La Autoridad Minera Nacional,, la hace sa; 
b-er por diez dias al efocto que dentro de 
veinte dias (Contadas inmediatamente de¿_ 
pués de díchp diez dias) comparezcan a de_

úón de la zo¿G solicitada en 
•osado -ha tomado como Punto 
cfentro del viaducto La Polvo

fe: Para la ubidL 
¿ste fexp. .©I :ih.té|< 
de referencia el
’il’a, desde donde- s.e- midieron y. 100.0 metros al ■ 
Sud para llegar 
cual se midieron ‘
trog al Sud, 40 0(
al Norte’ y por último .2000 metros al Ofeste Pa 
ra Hegar nuevamente al -punfo de partida y 
cerrar la 'Supe-ríju 
cripción gráfica

al -punto. de-partidla desde el 
2000 metros al- Oeste, -5000’ me 
metros al Este 5000 metros

ducirlo todos los que con algún derecho *e i ro> eStcr Sección 
creyeren resPecto de dicha solicitud. La zona

| peticionada ha quedado, registrada en la si_
| guíente forma: Se ha inscripto gráficamente : 
r la zona solicitada .en ies-t© expediente para 1

3Ual Se ha tomado como Punto de re-ferenci; 
a conf Ufen-cía de Los Arroyos de La Pavc 
‘ de-1- Chamical, y desde aquí se midiera 
5.500 metros Az. 85? y 2.500 metros* Az| 9í 
Sota, para llegar al punto de partida, defí-d .
¡onde se midieron 3.000 metros al Norü 
í.000 metros al Oeste 4.000 metros a].’ Suú
LOGO metros al Este, y por último- 1.000 
'ros al Norte, para cerrar la superficie soFci 
tada. Para la ubicación pifecisa en el terren 
el interesado toma como punto de referenck 
el Km. 41 del antiguo camino a Tucumán poi

¡ la . Quesera, y desde
* al Este para llegar a 

estos datos que

nie fi'dlicitada.t— Para la : 
de ©sta zona en el r’^m m r.fe 
. ha tenido en bu anta esfoj da 

r tos QU© son dacos por el recurrente ©n escri ‘ 
= to d.e fs. 2 y-*cr(quis de’fs. 1 aclaración de

fs. 4 en la que s 
centro viaducto' 

-on Azimut 254°
N° 10499 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 

TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR CARLOS 
GUIRADC- Y FERNANDO URIBURU EL DIA 20 DE 
JULIO' DE 1953 A LAS DIEZ Y CUARENTA MI 
ÑUTOS. — La Autoridad Minera Nacional la ha 
as saber por diez (Has al efecto de que ¡dentro 
de veinte .días (Contados inmediatamente [des 
pués de cRchOs di-ez ¡días) comparezcan a dedu 
ci-ilo todos los que con algún derecho s-e ere 
yeren de dicha- solicitud. La zona peticionada 
ha-quedado registrada '®n la siguiente' forma: 
"Señor jefo: En el presente expedient-e -se solicj 
ta permiso paí;a exploración y cateo de minera 
les ¡dé 1^ Y 2^ categoría, con exclusión de los 
reservados por ¡el Estado, en. una-zona de 2.000 
hectáreas en el Departamento CÜe Los Andes — 
Para la inscripción gráfica de la zona solicitada 
efe ha tomado Como punto de referencia el mo 
jón N9 3 d?e la mina nSanta Inés0 expediente N° 
1-201—B—> y de aquí sé midieron 2.000 metros 
al. Este y 1.500 metros al Norte pora llegar al 
punfo ¡de partida desde el cual se midieron 4.000 
metros al Oéste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
metros al Este y por último 5.000 metros al 
SuCÜ para cerra^ la superficie solicitada. — Se 
gún estos datos- que son dados por los interesa 
dos én 'escrito de fs- 2 y croquis ¡de _fs. 1, y se 
gú-n el plano minero, la zona solicitada ®e en 
guentra., libre- (Se- otros pedimentos minemos. En . , . •
^Fiibr9 dg ©sfo Dpartamnto ha! tín Oficial d¿ la Provincia en la forma y tér

son

aquí mide 2.500 metrí 
Punto de Partida. Segúi 
los dados Por el recu.

fs. 2, y 4, y en croque 
solicitada se encuentra libre

rrente en escrito 
de fs. 1 la zona 
de otros pedimentos mineros.— En el libre 
correspondiente d© efíte Departamento ha side 
anotada esta solicitud bajo -el número 1534 
Se acompaña croquis concordante’ con el mu. 
Pa minero.— Dfebe el peticionante expresar si 
conformidad, si. así lo estuviere, con ]a ubica 
oión -efectuada.— Registro Gráfico noviembre 
30|953.— Elias.— Salta, Febrero 12|de 1954 
La conformidad manifestada con lo informáde 
por Registro Gráfico, regístrase en ’ ^Registre' 
de Exploraciones’' el escrito solicitud de fs 
2, con Sus anotaciones y Proveídos-— Outes- 
Salta, Febrero 161954.— Habiéndose ’ efectua
do fel registro, públiqueSe edictos en el Bo’e-

de

fo ubica -el punfo de referfenda - 
La Polrvorillq) a 850 metros 

del esquinercj) S. E. de la p§r 
rnencia Liberta i de la mina'La Concordia.— 

os y ©1 plano/minero, dentro 
se -encuentra la mina.

egún - estos dai 
e. lq Zona S'oMtada
Carzoque expediente N? 2119'44—1943, cuyos 

ferechos- debe ' 
dicitud ha sido 

londiént’e bajo 
•istro Gráfico, 

pliando y rectificc 
hace constar i 

nina Acarzoque > 
solicitada se encuentra,' Según los- datos del - 
afores ado y el 
sedimentos minaros.— Registro Gráfico, abril 
^0 de 1953.— ERas.— 
conformidad manifestada con lo informado por 
Registro Gráfi 30, 
le Exploraciones el -escrito solicitud con sus 
anotaciones y 
unió 16|953.— 
ro publíquese 
qiAL de la Provincia eñ. la forma y término 

’ [Ue establece -el 
Go'lÓQu-eSfe. aviso 
a Escribanía d 
Fiscal d-e Estado-.— Outes i—íEn-18 *de junio 
de 1953 notifiqué al ¡Señor Fispal de Estadb.—' 
Maioli.-- P. -Fii 
a. -sus efectos-.—

el recurrente respetar.— Esta 
registrada en el .libro corres 

el número de orden 1499.— Re 
abril 10’ de 195jk— Elias.— qm’ 
:and?o el informe que antecede 
qne, no -estarpo registrada a 
esp? N? 21194b;-—1943, la zona

«plano minero) líbr© de oirás

Haílta, J*u.niq 1|953.— La

t regístr-esb fen - Registro

proveídos.— OUTES’.— Salta, 
: Sabiéndose efectuadlo el regís 
fedictds en el í BOLETIN OFI

art- 25 del Có¡d. de Minería.— ’ 
dfe-citación én el portal Me ' 

i Minas1 y notifíquese al Señor.

Lgueroa — Lo que sfe hace saber ’’
— Salta- de 1954.—

e) ¿¡5[2 al.l2|3|954./
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EDICTOS CITATORIOS

N° 10527 — Expíe. 12302(48. ■
EDICTO CITATORIO.

; ~>A los efectos estableeci-dos por el Código d-e 
-JLcfuás, sa'Eacé saber que .Víctor Gonzále-z. fie 
ne solicitado reconocimiento de Concesión dQ- 
agua pública, para regar con un caudal de 1,11 
liseg. proveniente del Río Conchas, 2 Has. 1200 
íii2. de- la 'Tracción San /José", Catastro 2277 de 
Motón.

Salta, Marzo 9 de 1954' ;
Administración General de Aguas de .Salta

. ejia ¿1 23]3|54.

N® 10526 — Expíe. .10479|48,„.
- EDlCTCL CITATORIO -

' A. los efecto^ establfMdos .pOr el Códípo de 
Agua», se. hace saber que- Ramón Aus&nsi y An-^ 
gelg F. de Ausensí t¡en>e.n solicitado reconocí 
miento de concesión ¡de agua pública para regar 
con un caudal de 2,28 litro» pOr segundo prove 
niente del río Concha»»- 4 Has. 3600. m2. de su 
propiedad "La Reñáy catastro 1417 (Je Metán.

Salta, Marzo 9 de 1954.
Administración General de Aguas . .Salta

al ’23|3|54.

N*? 10525 — Expíe. 12181|4&. -
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecic?os por 0. Código de 
■Aguas, se hace saber que Blas Boils tiene, solici 
todo reconocimiento de concesión- de agua pú 
blica para irrigar, con un caudal de 2,2 Ljs^g. 
proveniente del río Conchas, 4 Hq£; 1840' m2. 
del inmueble "San Jo'5©'/ catastro 724 (Je Metan

Salta, Marzo 9 de 1954.
Administración. General de Aguas de. Salta

... «¡10 al 23¡3.¡54,

N? 10524 — Ref.: Expte. 9650 — FRANCISCO 
AMEÑGUAL s, r. p. — 34|1.

EDICTO CITATORIO
•A los efectos establecidos, por éj Código de 

Aguas,. s& hace saber que FRANCISCO AMEN 
GUAL tiene solicitado, reconocimiento de conce 

■ sión áte agua para irrigar con un caudal de 2,36. 
l|segundo a-derivar del río Conchas por el c& 
nal San José, 4 Has, 5000 m2. d'Ol inmueble "Frac 
ción Finca San José”, catastro 1432 de Metón.

Salta, Marzo 9 de 1'954.
Administración General de Aguas de Salta

* ’ e|10 al 23|3|54.

M 10522— Reí.: Expíe. 369|51. — JUAN BRITO 
s,; r. pJ171¡L ’

EDICTO CITATORIO
A los efectos estable&iidos ' por el Código d.6

JI \ ...-' injiirirí H j Pi .ud«w.,i f -}7pr.; --.—nr. —

H9 10509 — EDICTO’^ CITATORIO ’
tA los efectos establecidos por el Código de A 

guas, se, hace saber que Rafael Emilio Solana 
Xene solicitado reconocimiento de Concesión de

Aguas, se.hace".saber que JUAN -BRITO 'tiene -solí 
-Citadá. -re^phedimi^nta/ dé conexión,, de^ agua ;pa 
ra:Itrigar con un- caudal Je 0.79 Lj-sLegf.aJderL 

•van deE rta. Ygtaéto por. el canal , de ja comuni 
dadr 1,5.; Ha. $ejInmueble "El Durazno'',, catas 
írop,57.8, Úbicaáo. en .Metón Viejo,' Departamento 
Metóm .... . .

Salta, Marzo 9 -de 1,95,4.
Administración General de. Aguas de JSalta 

’ , e[10 al 23|3|54.

/Nc .1.0512 -r. EDICTO CITATORIO
\A lo? efectos .establecidos por el Código de A 

guas, .se -hace saber que. BERNARDO PRIETO y. 
REYNALpQ F ÜLIBARRI, . tienen solicitada reco 
nacimiento de -una concesión para irrigar, con «$■ 
cauáal de -2,5.6-.![secundo a. derivar del Canal Mu. 

. nicipai de Orón -par la hijuela Viraspro. y con ca 
ráete? temporal __ permanente, 4 Has. 8.768 m2 
dei.lnmuebie catgstrP N?. 1.17-0 de Orán.— Eñ es. 
tiaje tendrá turno, de 15. horas en ciclo. $e 7’ días 
con tod’o di caudal de la. hijuela Virasoro.

Salta, Marzo 8 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

- e)9 al 22[3|54

- N° 10511 — EDICTO; CITATORIO .
A los efectos establecidas por el Código d® 

Agucrn, »e hace saber que SANTOS IBAÑEZ tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un cauáal de 0.08 1 ¡segundo, 
a ¡derivar del Canal Municipal de--Oran pOr la hi 
juela 4 ZOnfc N, 1.584.88- m2. del inmueble catas 
trado- bajo el N? 34’67 de Ojón y con caráter tern 
pora! —- permanente.

perita.,. Marzo 8 de 1954 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

e|9 al 22|3|54.

NQ 10510 — EDICTO CITATORIO -
/A lo? .efectos establecid’o.s por el Código de 

Agua^, se hac-e saber que Marcelino De Vega t¡e 
□e solicitado reconocimiento d-e concesión de agua 
para irrigar aon un caudal de 1,31 litros por s® 
gündo proveniente del río Metón, 2 Has. 5000 m2. 
dte su propiedad catastro '910 de Metan Viejo. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Hcdta, Marzo 8 de 1954. 
e|9 al 22|3|54t 

agua pública pára i’^gar- com ún -cauáal ' de 1,31. 
/litros, por segundo/pí’óveiiiente.-deL yío Có®chBs, 
2 Has, 5000 m2. da -w quinta 'tSa-fi cMá* 
4ru 426 de Metón.

Salta, Mcoo. 8-.de 1954.
ADMINISTRACION . GENERAL. DE - AGUAS.- DE 
SALTA. • . /-

e¡9 al 22¡3.¡54¡;

N9 10508 — EDICTO CITATORIO
A las afectas'establecijdos por el Código áe A 

guas , se;-haos. saber que Ramona .MaiMna de 
González tiene solicitado reconocimiento:de- Con 
cesión de agua para Tegar con un caujal. de 1,05 

; litros por segurado proveniente’ del H© Canchos 
dos hectáreas de su propiedad, catastro- 420 4?4 

, Metón. '
Salta, Marzo 8 de 1954. 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS -DE 
SALTA."

■e|9 al 22J3[54. 

LICITACIONES. PUBLICAS.

N9 104’94 — MINISTERIO DE- INDUSTRIA Y CO
. MERCIO DE- LA NACION

EMPRESAS NACIONALES DE ENERGÍA 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA . *

( É . N . D . E )

Llámase a licitación pública N? 32[54, para el día 
31 de Mayo dé 1954, a las 12.00 horas,- para la 
construcción de las obras civiles- (toma, desare
no y conducción) de la Central Hidroeléctrica 
(Río Corralito) .(Pcia. de Salta.) y Cuyo Presu 
puesto OfieiaT asciende a- la suma (Jé M$N\ 
27.000.000.00, z

El pliego de condiciones cuyo valor - -es de 
M$N*. 300. ’podrá., consultarse y retirarse »en tas 
oficinas del Distrito Salta, calle Buenos Aire» 
155 (Pc¡a. de Salta) y en las oficinas Je Talle 
i es y Suministros,. calle Lavalle. 1556, Capital 
Federal, todos los días hábiles de 9 a 12 .hpras, 

e|8 cd 19|3|54.

N° 10490 — MINISTERIO DE FINANZAS DE
- LA NACION

BANCO DE LA NACION ARGENTINA ’
Llámase a licitación pública para la v-enta.'á®* 

1.410.000 litros de vino en 18 lotes, proá’ucidofi 
en finca "La Rosa",, Cafayate, 'Sáltcf ApS’rtürjdr 
25’de marzo de 1954, a las 9 horas en sucursal 
Salta, Pliegos en la mencionada filial, 'sucuüa 
les Cafayate, Tucümán y Jujuy, y eh la Gerencia 
Departamental dé Colonización, Santa Fe 41’58, 
Capital Federal.

e|8 al >j3fSÍ

1; : EDICTOS. SUCESORIOS ‘
gjgyggggsasES^^

Na 16521 —' SÜjCESOHIO: <EL- Sr. Juez de- 3^- 
Ncrniinacióm en lo Civil cfta y emplaza por tiein 
ta-.días- a héredejós y Acreedores- de-NíCO 
LAS JORGE..- — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
HECTOR CAMMARQTA — Escribano Secretaria 

.a, eíI013[54 al 26j4]54.
lase:

SECCION JUDICIAL
N? 10515 — EDICTO' SUCESORIO: — Rodolfo

Tobías, Juez de Tercera Nominación .Civil y Co 
marcial, cita y emplaza a. a-Cre^dore® y herede 
rps de. FRANCISCO SANCHEN -por -treinta días, 
bajo apercibimiento áte L*ey. — Salta,, noviembre 
Í6’ de 1953. — E/ GI-LIBERTI DORADO. ’ Escri
bano ISecretario;

■e|l:0|.3[54 al 26[4¡54.

N<? 10497 — SUCESORIO: El ¿énór ' Juez-' ds- 
Cu-artd Nominación efi—lo Civil y CóiñérC'idl, ci 
ta. y emplaza por treinta cííets a Herederos y 
acreedores. <fe doña ESTERINA o ESÍHERIÑA 
EMILIA o EMILIANA CJUSTOFANO o CRISTO' 
FANI DE SANTILLAN-. — Saña, 5 Üe Marzo <e 
1954;. — WALDEMÁR A. SIMESÉN, RséríE.a;ño Si«- 
cretar¡o. ■’

. ,e|3_'al 2OÍ4|54. ;
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c N° 10495' — El Juez de Instancia y 3^ Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita pOy trein 
ta días a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano' Secretario.

e]8|3 al 20[5|54o

N9 10.402 — SUCESORIO
El Señor Juez (Je Segunda Nominación Civil 
cita y emplaza (poir-30 días a herederos V aeree 
dores d-e doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrera 9 de 1954..— 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.—

e) 10|2 al 26|3|954.

N« 10469 EDICTOS
El Sr. Juez de la. Instancia-y 3a. Nominación en 
lo C. y C<} cita por treinta días, a herederos y 
acreedores d’e ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento - de Ley.— Salta, febrero 17 
«te 1954.—

ALFREDO HECTOR jCAMMAROTA
e|25|2 al 9|3|54

N? 10.400 — El señor Juez de Primera Instan 
cía, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure ci 
ta y emplaza á lbs‘ herederos de don Migue] 
O Miguel Angel Saiquita ó Zaiquita, por el tér ’ 
mino de treinta días para Gu-e comparezcan ‘ 
a hacer- valer sus derecho bajo' apercibimien • 
to

Rosario de Lerma, catastro NP 166, con es. 
tensión de 866 m.

■ po¡r ol Sudy 351 
por el Oeste; col 
de la Finca S’cn Pablo de jJo-rge Ovejero, 
Sud con fracción 
te finca Santa Ti
tastro Número 166. Para que comparezcan ’’ 
dentro de dicho
derechos bajo apercibimiento áje ley, en los 
autos: Elizondo
sión treintañal sobre eí referido inmueble.
Ew. 33.281153.— í
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

i. 70 por el Norte, 329.99 im 
m. por el Esté y 322.10 m. 
ndando p©r el: Norte fracción

de la finca J Salta, y 0&s_ 
‘eresa .de Jorge Ovejero, ca_

termino a Inacer valer ¿us

Silyeria Gutierres de —Pose
__   _ ___ __ _ ble-—

■ Salta, Diciembre de 1953.—

@) 5j2 al 23[3[54

N? 10471 — SUCESORIO: El Juez (fe 2a Nomina 
sión cita y emplaza P°r treinta (fías a 
ros y acreedores de ANDRES BARNES y 
LUISA BIASUTTI DE BARNES.

Salta, Febrero 19 de

herede
MARIA

1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

e|25|2 al 9|3|54

N? 10465- — EDICTOS: El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplazo por treinta días a herederos 
y acreedores de ¡doña CLAUDIA CRUZ

SALTA, Febrero 19 de 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 24|2 al á|4|54

N° 10464 — SUCESORIO: El señor Ju^z 
de Tercera Nominación- en lo Civil y Comer., 
cial, cita y emplaza a herederos y aCi’eedo. 
res de don EVENGEDISTO PONCE, para que 
dentro del término de treinta días comparez^ 
can a hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero .18 dé 1954.
ALFREDO HÉCTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretaoirio.

e) 24|2|64 al S¡4|5’4

N<? 10455 — EDICTO' SUCESORIO —El Juez Dr. 
Luis Ramón Casérmeiro, cita por treinta días a 
heredemos y acrsecfores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 15 do Febrero de 1953 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarjo 

c|23|2 «1 7|4|54.

N? 10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial la. No
minación cita y emplaza a herederos y acre^ 
dores de JUAN PATTA Habilítese la feria- 
Salta, Io’ d© diciembre d© 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario.

e 16)2)54 al 1|4|54

de Ley.—
Salta, 29 de diciembre de 19.54 — 

MANUEL A. J. FUENBUENA
Escribano Secretario.

e) 10|2 al 26|3[54-

N9 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4° No 
minac¡ón cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y .acreedores’ de DOMINGO QUINTE 
ROS .o. DOMINGO RIVERO. '

SALTA, Agosto 19 de 1953.— • !
Carlos Enrique Figueroa — Secretario. !

e) 8|2 al 24|3|54 ;

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO: Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a acr!eedores y 
herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 
o VEQUIR ó VEQUIS, por treiata días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, -28 de Diciem 
bre de 1353.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

&) 8)2 al 24)3)54

REMMT
N? 10530 — -Poi

' SIN B
El día Viernes

18 horas en 20 He Febrero 12> remataré SIN 
. BASE: Una maguí la |de cortar paito marca "Jhon 

• Dhére", y Un can < 
( tran mi poder dE
: Cipriano Salvatierra, domiciliad^ en finca "El 
í Tunal” Dpto; Eva ’
■ Provincia.-— CrdC
Civil y Comercial en auto-s:
Ejecutiva — pedre
Scdvcrtierrcc" Exp.
remate el 20% como s’eña a cuenta d© precio-. — 
Comisión arancel

N<? 10369 — 'SUCESO-RIO-: El señor Juez 
le Primera Instancia Tercera Nominacdór 
Civil y Comercial, cita y ©mpiazá por treintc 
■lías a l;os heneideros y* acreedores de don 
OSE CAZAN AYBAR. Publicaciones en “F‘ 
po Sdlteño y Boletín Oficial”.— Salta, Ju 
do 5 de 1953.—
E’ Giliberti Dorado — Escribano Secretarlo.

e) 5|2 ai 23|3|54

POSESION TREINTAÑAL

ES JUDICIALES
LUIS ALBERTP DAVALOS

i ASE — SIN BÁSE- ’
26 de Marzo de 1954, a las

o para bueyesj que- se Qncuen 
b su depositario judicial |Sr.

Perón, antes- Lia Viñ-é?, ¡de esta, 
na Sr. Juez del 2^ Nominación . •

Preparación Vía
Pijuan Rubias vs. Cipriano 

21609)953. _ — En el acto (fel

a Cargo del comprador.
'é|H al 24)3)54,

N<? 10522 — PCR
JUDICIAL

LUIS ALBERTO DAVALOS
SIN _ -BASE ‘ L 

de Marzo de ¡L954f a horas 18 
12, ‘rematar© SIN BASE: Una 

ips, color capbd; y un juego (fe’ 
d© 'tres piezas- que se encuen 

depositario judicial Sr. Ccdiuolo, 
lie 12 de Octubre N? 245, Or

í El día Jueyes 1E
t en 20 de Febrero

radio marca MPhi‘
. living, Compuesto

irán en poder del
fomicilia’do en Cíb- --------- -A
lena: Excma; Cámara de Paz, Secretaría N° 2, 
-n autos: '''EJECU
\ C. A. R. Ltda.
íxp. N<? 6473|953.
:omo séña a cuenta de precio.-^ Comisión aran 
el a cargo |dél c

TIVO COBRO DE PESOS — L. 
rs. FRANCISCÓ A. OALIUOLC"
En el acto del remate el 20%

omprctífon ; *
- ¿|10 al-18|3|54.

N° 10517 —
JUDICIAL. —

N? 10.409 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera, Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza ¡P©r 30 días a he 
rederos y acreedores de don LUIS BARTULE 
TTL—

N° 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. Ca 
sexmeiró, Ju@z de 2^ Nominación Civil y Comer 
da!, cita por. treinta á’ías a interesados ’On pose 
sión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
GAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto- 
Caf ay ate. Límites: Norte con José T.arcaya; Sud: 
Río Calchaquí: Oeste: Pedro’ Lázaro Aveüdaño y 
Este: Cruz Medina -y Sucesión Galarqe. — Ca
tastros Nros._ .8 y 149. — Salta, '9 de Marzo (fe 
1954. _ ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

POR MARTIN ¡LEGUIZAMON
CAMION DIAMOND SURPLO

DE GUERRA
p. a las 17 horas en mi escrito

ejecutivo -Rolando Arturo- Specci

„E1 23 de marzo
lo General Perón 323 pOr órdeh del señor Juez 
le- primera Insta leía Tercera NpminaCión en lo- 
7. y C. en juiejo
-e. Fernando Per-z, venderé al contado y sin ba 
e un camión Düi

’.er del deposita]
ral. — En el ací
del ‘precio de- Venta y a cuenta deí mismo Coi 
misión de ‘arene

imond Surplo de Guerra en_po 
rio judicial Toínás Ryan, Tarta 

:1o (fel remato Veinte por ciento.

e|10|3|54 • al 26|4|54.
:él a cargo- de] comprador,

e|10 al 22)3)54

-Salta, 12 de Feorer© dé 1954.—“
JULIO LAZCANO UBIOS— Secetario Letra

’do.— .

Nm 10371 — EDICTO: 
nal- Oscar P. López Juez 
del Juzgado de Primera 
Nominación cita. durante 
dos los interesados Que se
re’cho al -inmueble denominado 
ubi caldo en el Partid© de Pucará, Dpto- de15|2 al 30|3|ü4.

Posesión Treinta,- 
Civil y Comercial, 
Instancia Primera 
treinta días a to_ 
consideren con de„ 

'San Pedro*

N? 10516 — POR MARTIN LEGUIZAMON ‘ 
judicial e -- Cortes de casimir. — '

El 22 de marzo p. a las .17 horas :©n mi esCrí 
torio Ge‘nerai perón 323 en juicio Exhorto del 
Juez Nacional-de 
Federal en juicio 
do po? orden de

Primera Instancia de la Capital 
Casa Marlopp 
la Exma. Cámkrg, de Paz L'^tTq

vs Nésto3? Aparj
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da ve-nüéré.sin base dinero- de contado'irás- cortes1 
de’ casimir colones gris y marrón 'b'Sige, -que se 
'encuentran en la Secretaría de'la Cámara dfe Paz 
Comisión de arancel g cargo del comprador.

: ’ - - r ■ e|io al 22¡3|54

- N° 104'93 — Por ARTURO SALVATIERRA
- - < JUDICIAL '■
GASA . EN-’ ESTÁS CIUDAD - BALCARCE - N? 35(41 

.-/ ' 'BASE: $ 106.66.6:— -
\EÍ día 25 de Marz© de 1954 -a las 17- horas eñ 

Buenos Aíres ,-T2 de esta ciudad, r-emcrtaré ©0^ 
Base de .106.666r ■equivalente a las • dW. t^?dé 

:r.as partes de su avaluación pericial, el terreno 
cqji casa ubicado en esta ciudad calle Balcarce 
entre las de Eva Perón» antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros 35.gl.41; extensión 
según su. título doce metros Cuarenta centíme

■ tros -de íí ent-e sobre la calle Balcarce; en -la lí 
. mea de Sud a. Norte’, de allí, al Oeste treinta y ün 

/: metros noventa centímetros, desde este punto
sigue al Sud, para fOyinar el contrafrente,, seis, 
metj-os cinco decímetros, desde dgU-de dobla hd-_ 
cig al Este quince metros, noventa y. cinco céniL 
metros; y des¿fe allí vuelve hac¡a -el 'Sud - dn 
■co metros nOveñ'ta centímetros, desde cuyo pan

. to toma-definitivamente rumbo aU Este quince me 
trOs noventa y cinco, -centímetros 'hasta dar con 

A la . línea, de la calle, punto'de partida del pe'd 
metro. 1

Según plano catastral tren© una superficie ¡de 
-= trescientos n°venta y nueve" metros con vejntio, 

cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
efe María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de.

• Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Balcarce y 
Coste, propiedad de Lucía - Linares d© Cornejo;' 
Título folio 27— asiento 2 del- libro 12— de R.

'de i papital. Catastro 3885—Sección H— mág 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr. Ju©z - 2^ No

- miración en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahuerma.

En el acto del remate, el 20% como seña y C 
Cuenta del precio — Comisión de arancel a Ca* 
ge del comprador — Edictos Boletín Oficial y

- Foro Salteñó — _D¡afio El Tribuno,. 3 . pubücacic 
- ’ n-e¿. L_ ARTURO 'SALVATIERRA,- .Martiliero.

. ‘ . '• - . e|8 al 26|3|54/

’ N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
- JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $’ 16.266.66
El día' 26 d© Abril a las 18 horas, .en mi e? 

. criterio: • Deán Funes 169, remataré, con la be 
<- se de DIECISEIS' MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS CON SESENTA. Y SEIS 'CENTA 
\ VOS MONEDA NACIONAL,, o s*an- las dos terefe 
; -ras partes de la avaluación fiscal, la finca dF 
J nominada “SAN ANTONIO” o “SAN . ROQUE" 

ubicada-en. el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La CaldJera de -esta 'Provincia, cor 
extensión según, título de Cuatro cuadras de' fren 

..te de Sud p: Norte, aproximadamente,. por una
- . legua (Te- Este a Oestef limitando al Norte con

propiedad, -de Eusóbio Palma, al Sud con pro 
•piedad - de Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres del - cerro: Pucheta .o- Potrero de Valen

- ' reia y‘ al Oeste ¿On el Río de La Caldera, están 
: - db su-tituló inscripto-cd'Folio" 402, asiento 3 del

libro Primero de R. dé L 'de la Caldera. NomCn
■ btóura'. Catastral: Departamento -de La Caldera 

: ■ Pártida.T-07:— Valor- fiscal $ 24.000.— El c¿m
piador -■entregar-a él veinte por ciento d?ei preció- 
de venta y á Cuenta-del 'mismo, Comisión de 

•^azicel a cargo . del: —.'Crdcná se 

- ñor Juez d<e Primero: Tnstañcia Tercera. Nominó 
don C, y C. en juicio: Ejecutivo: Alberto^ Vid’al 
vs. AguStín-~Maiws Vera. .

. . . - e|8|3 al 20|4|54.

No 10484 — POR-•LUIS ALBERTO'DAVALO®:.
. JUDICIAL SIN BAJSÉ

EL día .Viernes 12 de Marzo de ‘1954,. en 20 
de Febrero .12, a horas 18 remataré SIN BASE 
Dos 'Kioscos ubicados sobré terrenos municipa
les, situado uño éñ Ávda. Sap. Martín esquina BuC 
nos Aifes y. ©I otro en la Plazoleta^ frente .de la. 
Estación del-FerrOcarrial General Belgrano de 
ésta Ciudad. Ordena Sr. Juez efe 4ta. Nomina, 
ción Civil y Comercial, en autos “EJECUTIVO ’ 
MIGUEL BAUAB Y HNOS. S, C. vs. .MIGUEL A 
MDALEL" Exp.. l801-7il953. En el acto -del 
e¡ 20% como seña a cuenta ¡de precio Comisión 
arancel a cargo.del comprador.

e) 5 al í.l|3|54

N° 1048R — POR DUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN- BA^E

El dia LunBs 15 . de Marzo de 1954, a horas 
17 y 30, en calle España 922, remataré SIN BA
SE: 1 Juego de comedor compuesto de 2 apara 
dores, 1 mesa 8 sillas,- 1 Radia a -púla .con mué 
ble .de pie; 1 Juego dormitoúo compuesto d-e ro 
pero, de 2 puertas con espejo, 1 cómoda co-n 
espejo, 1 mesa de luz y 2 camas bronce; 1 má 
quina -Cocer marca “Singer-' usada; 1 JRóp&Fo 
Negro con luna;' 2 bibliotecas- maefera; L Gui 
tana concierto con estuche- L Galpón madera 
7 -mts. .largo techos chapas zinc; 1 Colección His 
toda Universal „de- Cantús; 2 Máquinas fotog-rá 
ficas importadas; 1 Cuadro de 1-a . Virgen Purísi-. 
ma, copia de original; 1 - Reloj ¿fe mesa: 1 Pis 
tola "Brownig''; 1 Catalejo -cón varios Jéntés; 
1 Mate birola de'.o*o y bombilla de plata y oro 
1 Lote cubiertos diferentes ‘tamaños; 1 Juego 
lunch compuesto de tetera, lechera, azucarera, 
3 tazas, 11 platjtos, 12 platos postró y plato pa
ra masas; iy2 Docena cuchantois, filigrana; .1 
Reloj de oro tres- tapas antigüe; 1 Reloj efe. oro 
chico, Reloj plata chico; 1 Reloj piafar cronóme
tro EScasany; 1 pepita oro colgar; 1-Anillo Ore 
con brillante,- 1 Anillo'oro compromiso: 2 Añi
las Oros con piedras 1 Anillo Oyó con herradura 
br¡lante; 1 Quillango vicuña,; y otro-de llama; 
l Paquete esterilla; 1- Anemómetro medir veloci
dad viento; y todos Iqs demás’ muebles eñl&r&s 
y objetos varios que se especificarán ©n el rema
te. Ordena Sr* Juez de Tercéra Nominación Ci
vil y Comercial, en autos: “SUCESORIO CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO" Exp. 14259|952.^- 

■- Exposición, dias 11 12 y 13 ' desde .16 horas. En 
el acto del remate el 20% cOmO- seña a Cuenta 
d© precio. Comisión arancel a cargo del compré 
dor. '- '

■ . , . e)'5 al H|3|B4

N< 1'0480 — POFf jOMG© RAÜD DECAV1 
JUDICIAL :

■ RR día 2 de Abril de’1-954, en mi -escrfteiK 
Urquiza 325^ g las 17 hs. remataré el Valíase 
terreno con casa ubicado ©-sta ciudad, ca_ 
’Ig Deán Funes N’° 454(60 éntre las de Sanua 
go del Es-ter0 -y ji M. Legui^amón.

- BASE: $ 77Í-000.60 M|MAL. - 
equivalente- a lee tasación d^l inventarlo de 
antos y .CoTres’Po’ndiente A'’la hijuela de gas. 
tos -en : el' -Suceso-rio. de Constantino J AñagnOs 
topulós. - - : '<
TERBBN0: ’ 14.50 mtSí - ¿e frente -^ór 4)1/50

m-tsC desfondo y-limita: N.> proí>ifedad/;de ¿MeK 
cédteié Perez-’-de Rüi-z; S-.-, próañedad- dé' Egddla 
Heredia; -E, -propiedad -Que^fU:é-;'de- J. 'M>- Tóxld-- 
y O.; calle; Deán Funést- - -
CASA: :S©bñe'el- terreno PTéeódíénitéméiite des_ 
crípto, pisa una'Ca&áó c*oinpnest<d ,:dé 5 habi*. 
taoióñeér_ baño; cocina, ‘ despenscr y zaguaii. 
Techos de tejos» y tejuelas’; pisos de moSaL 
eos; material cocido'y -erado. Todas las nie. 
dian eras efífán Pagadas. Títulos: Eolio 122, 
asiento. 3} libro 25 del' R- de I. de la'Capita . 
ORDENA: .Sr. Juez C.C. de- la. Inst. . y la. 
Nom. “SUC. CONSTANTINO - ANAGNOSTO. 
FULOS”. ' ' ■
Comisión, de arancfel Por cuenta dél comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte. ’

•e) 3|3|54 al 31|3¡54-

N° 10475'-—-POR JOSÉ ALBERTO CORiNEJO: 
JUDICIAL 150 postes de Quebracho Sin Base

E¡ día 12 de. Marzo.-de 1954 a las 18 ñoras 
en .mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
sin base, 150 poetes de quebracho ‘colorado 
da segunda, los que se encuentran en poder. 
d®l' depositario judicial Sr. Diego . Mpr’-’t-ínez 
domiciliado-, en Las. Lajitcss, departamento de 
Anta d©. ésta Provincia, donde pueden ser 

• revisados por los interesados. El comprador 
entrégará e-1 treinta 'Por ciento de'- precio d© 
y-enta y a cuenta dd misario.. Comisión de 
arancel a carga d®L comprador- Ordena Ex„ 
íma. Cámara de PaA Letrada (Secretaría 
1)' en juicio Ejecutivo: Segógi Martínez y 

-:Cícr Vs- Diego Martínez^
e) 3 al 121-3|54

’.N? 10474 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO ' 
JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION 
j BASE ? 13.80'O.p ■ ,
_ El día 19 de Abril de 1954, a las 18 horepq - 
en mi escritorio : Deán Funes 169/remataré 
con la base de Trece mil ochocientas pesos . 
moneda nacional o. sean las das tercera& PcPA 
tes de fíu avaluación fiscal, el inmueble ubi_ 
Cardo &11 la -calle 9 de Julio entre las -do-~ Es¿ 

. Paña- y 6 de Setiembre del Puebo de Embarca 
ción, iDepartamento -de General- San Martín 

'de ésta Provincia. Mide 27.75 -Hits, de íients 
por .36. mts.- de fondo, segú,n título ins'crip-fo 
al folio 53 asiento 53 del libro O., de -títulos 
de Orán, limitando- al Normaste calle 9. de 
julio,, al SucLfes-te ¡ote 8, mi Sudj>este lote H

.y al Nordeste. Jete 9. Nomenclatura Catastral: 
/Barrido: 230 de San. Martín.Ma»aa 5— Bar. 

cela 17 Valor fis-cáí .$ 20.700. El comprador 
_ entregará - el veinte -por cie-nto del precio -de 
venta y a ' cuenta d’e' misímo- Comisión de " 
arancel a cargo del comprador. Ordena Exmaí -

. Cámara de PqZ Letrada .(Secretaría 1) 
en juicio: Éjíeéutivo: E. PaBovicirii S-.A^C.'vs, 
María E- Vda. de Camü:

B) 3|3 aí 13]4|54' •

No 10468 POR MARTIN LEGUIZAMON - ' -. 
JUDICIAL --.LAVARRÓPA Y RECEPTORDE-MA

' - : DÍOe-iSLN BASE " , ~
El-15.de marzo p. a las 17 hOrag mi ©scrito-ríO 
General Perón 323 por órden cfei &eñor -Juez 
Primera Instancia Tercera Nómindción¿en ]©’ O.'Ó». 
en. juicio--Ejecutivo Francisco .MosChetti y ’Cía. vg 
F. Soto y Otra, venderé sin basé dhie-ro? de--contar 
do u-n lavarrppas marca Juam$ho familiar N° 431 
y un -receptor radip

15.de
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N° 47806 ambas -ondas y corriente®.
En el acto del remate veinte por c¡énto del precio 
’e venta y a cuenta del mismo.— Comilón d.® aran 
sel a cargo del comprador.—

■e|25]2 al 12|3¡54

N<? 10467 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOVIL CUPE CHEVROLET

SIN—BASE
El 12 de marzo p. a las 17 horas ;en mi escritorio fondo 
General P-erón 323, por orden del señor Ju©z de . de zmc. 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo C. i 
y C. en juicio Ejecutivo La Química S. A. vs Noy 
mando Zuñjga venderé sin base, dinero dé contado 
un automóvil Cupé marca Ch-evrojet, modelo 1947, 
motor DAN 59229 patente municipal 1175,.-en po' 
der del.depositario judi-cjal Rogelio Zuñiga.— j
En el acto aJei remate treinta po^ ciento del pre ■ 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo d&l comprador.—

e|25|2 al 12|3|54

N° 10454 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — RADIOLA MARCA FULTON 

SIN BASE
El 11 de marzo cl las 17 horas en mi escrito 

rio General Perón 323 pop orden del señor Juez 
d-o Primeria Instancia Cuarta Nominación en Jo 
C. C. en juicio Ejecutivo 'Carlos A. Caprtni vs. 
Ernesto Webep procederé a vender sin base, 
dinero de contacto una radiola marca Fulton, 
alemana, con toca, discos en poder del deposita 
rio judicial María E. A. de Weber, Avenida Re 
pública de-Chile 1283, Ciudad. — Comisión de 
arancel a cargo dél comprador.

e|23|2 al 10|3|54.

N° 10453 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN 

MUEBLES .
El 12 d© abril p. a las 17 horas en mi escrj

CONTRATOS SOCIALES 

ES
AD_

N<? 10498 — PRIMER TESTIMONIO.— 
CPJTURA NUMERO TREINTA Y TRES 
MISION DE NUEVOS SOCIOS AUMENTOS 
DE CAPITAL Y MODIFICACION DE CLAU
SULAS DE UN CONTRATO SOCIAL.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a los 
veinte y tres días del mes Ide Febrero del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro; ante mí, Mci 
tín J. .Orozco, escribano público nacional, ti„ 
fular del registro número veinte, CompareCten 
lOs Señores* Pedro Maroeili, italiano, casado 
en primeras nupcias con doña Cristina Aláas; 
Isabel D’Abate' de Marqutez, argentina, viu
da de primaras nupcias del Señor Armando 
Márquez. Humberto Alias, argentino, soltero, 
estos tres nombrados precedentemente «concu^ 
rren a este acto en ¡el carácter ds socios de 
“Alias y Compañía Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, y los -sfeñoTe-s: Juan Antonio 
Puentes, argentino, Casado en primeras nuP_ 
-cías con Edyht. Morales; Andrés* Eipeza, ar_ 

' gentiño naturalizado, Casado en ¡primeras nUP-‘ 
cas co-s María Hilde Tiran, y don Benigno 
Adán BalWa? argentino, casado en primeras

forjo Gen-eral Perón 323 por oñden del SéñOr 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio TqsO 
ni vs. Suc. de María S. de BáncoTa venderé cor
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 de superficie, aprox¡madames 
te sobre calle Eva perón 210, Oran, cOn casa 

i d& seis habitaciones, cocina, baño y demás d« ¡ 
pendencias; 2) Terreno sobre calle Vicente Uri 

’ buru efe ocho metros de frente por veintisiete: 
con dos galpones de madera, techos í 

T ...

en los títulos respectivos' inscriptos en
137 y 381 asiento 10 y 9 de los libros

Límites 
los folios 
27. y 2 R. I. Catastros 10 y 2463. — Acto Con 
tinuo y sin base procederé a vender: un mesón 
para carnicería; un mortero chico; una sierra d?e 
mano para carne; una ganchera,- una romana 
para 170 k.; un banco para aserrar carne; seis 
sillas tapizadas; un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lana; un catre; un ventilador marca Ma 
relli, .etc= con detalles en ei inventario agregado 
en el expediente respectivo» — En 'el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta (Jel mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del compilador.

e[23|2 al 7|4|54.

N° 10452— Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — COMBINADO- VICTOR — SIN BASE

El 10 de marzo p. a las 17 horas en mi -escrii ' Salía' Noviembre 3 de 19o3- 

 

I CONSIDERANDO:.............. ,RESUELVO:

torio General Perón 323, por orden del señor j que esta se llev& ¿delante
.Juez de Primera Instancia Cuanta Nominación - ei acreedor se haga íntegro pago del capital re
1 clamado, sus Intereses y coscas.— Con costa? a 

‘ -cuyo efecto- re ‘ - ‘ ~
CcmavOs en 
pesos. Cópies^

en juicio Ejecutivo José Antonio Rodríguez vs. 
' Félix. Eduardo Sapag, vendaré sin base dinero 
de contado un combinado R. C. A. Víctor, mode 
lo 1’952 que se encuentra ’ en poder del deposita. 
rio judicjal José Antonio Rodríguez, Alvarado ’ 

\ 140, Rosario de Ja Frontera. — Comisión d© aran , 
cQl a cargo del comprador. ’ ¡

e[23[2 al 10(3(54. í

SECCION COMERCIAL
nupcias, don Dolores Álvafado; siendo todoLv 
los comparecientes además, mayores de edau 
vecinas d© esta ciudad, hábiles, d© mi cono, 
cimiento; doy fe, como Que los señores Pedí* 
Maroeili, Isabel D’Abate d© Márquez y don 
Humberto Alias, justifican' el carácter Que 
invocan, su habilidad Para este otorgamien
to y la existencia de- la referida sociedad, cor 
el testimonio de la escritura de contrato de 
constitución social qu® me exhibe y Que tran. 
cripta dice: “Segundo te-^timonio.. E&critu 
ra número diecinueve.'— Contrato de Sacie, 
“dad de Responsabilidad Limitada.— En ic 
“ciudad d© Salta, República Argentina, a lo^ 
“treinta y un días del mes de" enero del aii- 
“mil novecientos cincuenta y un0; ante mí 
“Martín J. Orozco, escribano público nado, 
“nal titular del Registro número Veinte, com 
“•parecen los señores Pedro 'Maroeili, ita'úa. 
“no, casado ell primarás nupcias con doñ; 
“Cristina Alias-, mayor de edad; Isabel D’Aba 
“te de Márquez, argentina, mayor de edad 
“Viuda de prime-ras nupcias de don ArmU-iid/ 
“Márquez, y don Humberto Adas, argtentín 
“de veinte años- d© edad, autorizado expresa- 
“mente por Su Padre Para ejercer ígl comef_

N: 10518— NOTIFICACION DE i SENTENCIA
El Escribano—Secretario que suscribe hace Sa' 

ber que en auto: “Ejecución Hipotecaria -— Za 
r¡fe Elias de Herrbra vs. Gustavd Juan. Maroaco*rr, 
Expediente N° 18[194 dd Juzgado de Primera Ins 

 

taneja y Cuarta | Nominación eh 1° Civil y Co 
mercia, s© ha á’l|ctado la sentencia cuya parte 
dispo&itiva dice : “Salta, 4 dp Marzo de 1954. 
Autos y Victos:. ...Resuelvo: Ordenar se lleve 

‘esta ejecución ¡contra Gustavo Juan MarOcco 
'adelante hasta |que el acreedor se haga íntegro 

 

‘pago cl’el capital reclamado, sus intereses y Cos 

 

"tas, a cuyo fin (regulo lós honorarios del Dr. Sa 

 

Tomón Mulkj y (procurador Santiago Esquiú, en 
"'las sumas de $| 2.552 m|n. y $p.020 m|n., respe© 
divamente, de cuerdo a lo dispuesto por el art. 
"17 (fe la Ley 10¡38. —Copíese, notifíquese y ropón 

 

gase. _ Jorge I|, Jure".

Salta, Marzo 8 CÜe 1954 . 
WALDEMAR A. SIMESEN 

ESCRIB ANO ¡SECRETARIO 
ye|W al 12|3|54

N<? 10505 — EDICTO DE NOTIFICACION DE
SENTENCIA

El Dr. Rodolf^j Tobías, luez de la. Instancia 3a, 

 

.Nominación en[lo Civil y Coih’erciál en el juicio 
‘Ejecutivo — iguel Di Prieto! vs. Angel’Montag 
na”, ha d'ictad|o la siguiente j sentencia:

Y VISTOS:--..
Ordenar 

hasta que

ulo los honorarios del Dr. José F. 
suma cEe Doscientos veintiocho 

y notifiques©J RODOLFO TOBIAS 
• Salta, ¿Marzo 8 de 1954-.' 

Alfredo Héctor Cammaiota 
Escr¡bahó Secretario 

j -e|9 al^ 11(3(54.

'do, so'lter4; y los 'Comparecientes son ade. 

 

“más, Ve-cin^s de festa cigdad, hábiles, cite mi 

 

“conocimiento, doy fe, como que por este a(L. 

 

’ to forma;iban el sigiueñte Contrato nsoeiai:

|Don Pedro Maroeili, doña Isabtel 
:íD'Abate Márquez y don Humberto/Alias,
t-O-LStituysji ©n la fecha una sociedad de Reñ- 

 

"ponsabi-lid^d Limitada:, 4ue titene tpor objeto’ 

 

dedicárse la la explotación de un taller mc_ 

 

“canica* ¿PcUa reparaciones de ’ toda c-a&o - de 

 

“auto motér-es, a la’compra venta, dte repues^ 
••;to's -en general, mercaderías, automóviles, 
y tejtercer cuantos actos sean nece^

“camiones^
.sarios y ¡(lue impliquen-'operaciones comercia-- 
Tes, o: cuyo efecto establecen en esta ciudad 
un negocio de esta natura"eza-— La Socie_ 

£ídad podrá ampliar el }radio> y carácter dé. 
“sus negc cios mediante { tel acuerdo de todos 
“sus so.cics;— Segundo*: -La sociedad girará des

. ■ . ¡! • - ■ ' -

"‘dte ’a fecha de este contrato bajo la ¿razón 
“social ds “Alia» y Conipañ-ía— Soeiedad.de 
“Respo-ns utilidad Limitada”, durará cinco años 
‘contados desde tel día-Primero de eneró-del 
“año eci curso, a cuyd fecha retrotraen su£ 
fíefectós y tendrá su. domicilio legal y asiento, 
‘‘principa i de sus* negados- eu la Avtenida Bel-

Soeiedad.de
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“de la firma de dos, dos socios administradores 
“para realiza? operaciones- que tengan por ob- 
“jfeto transferir o gravar lo-s- bien-es de la so„ 
“ciedad.— Quinto:-La voluntad dejos -socios 
“en las deliberaciones de lo-s asuntes* que in- 
“teresan -a -la -sociedad, se expresará por re._ 
“soluciones . adoptadas por simple mayoría de 
“votos, contándoS'e uño por Cada socio presen, 
“te y cuyas- resoluciones serán consignadas 
“y firmadas- por los socio-s en un libro ¿e Ac_ 
“tas, qu® -los administradores llevarán -al efec 
“to.— Sexto: Anualmente, en fel me-s de d.L 
“chemlbre, 'lo-s- socios .adiminijst?adores ^-ractú 
“carda un balance general d©l giro social, 
“suministrándose una copia del mismo a c&- 
“da uno dfe los socios, par-a su consideración 
“y' aprobación, y cuyo balance, si no futra 
“observado dentro de lo-s treinta días de ha, 
“berse practicado y fechado, se tendrá por 
“aprobado.— Los socios podrán, -cuando lo es- 
“timfen necesario, practicar en Cualquier épo 
“ca, otros balances.— Séptimo:— De las uti_ 
“Edades realizadas y liquidas d-e Cada ejer
cicio, se destinará ©1 cinco por ciento paro: 
“formar el “Fond0 dfe Reserva. Lega!’', cesan, 
“■do esta obligaciones cuando .dicho fondo al, 
“canee al diez por ciento d@l capital, y el 
“saldo de las referidas utilidades Será -di¿_‘ 
“tribuido fentre los socios por partés iguales 1 
“debiendo las pérdidas, en el supuesto de ha- 
“herías, sei’ soportadas por los mismos ex 
“idénticas proporción.— .Octavo:— Los> so. 
’-ciys p-arfcc sús g|a^tos particulares, tendrán 
“las siguientes ae-ignacionfefí: el señor Redro 
“Maroel-li, la s-uma de un mil doscientos pe_

“sos moneda nacional; la señora Isabel D’Ab-a. 
“te de Márquez, de ochocientos pesos de 
“igual moneda; y -el fítgñor Humberto Alias, 
Ta de seiscientos pesos- moneda l^gai; -de- 
“biéndose estas asignaciones -Cargar a una; 
“cuenta especial que se dfenominará “Retire^ 
‘de Socios’t— Novenol) Los’ socios .podrá»; 
“cederse entre sí parte o fe-1 total de sU-s ac_ 
“ciones en la sociedad, pero no podrán hacer, 
“o a terceros fextraños sin ol expreso- consen. 
■'timiento de todos- los asociados.— Décimo; 
'La sociedad no s-e disolverá por muerte, in. 
“terdicción o quiebra de alguno de los socios 
’ni por la rfemoción de los administradores, 
'designados en este contrato.— Los sucesores 
“del socio pre__muerto o incapacitado, podrár 
“optar: a) por el reembolso del habfer socio 
'del socio qu© representan, de acuerdo a un 
'balance que Sfe practicará dentro de los trein 
ta días de haberse producido la muerte o 
'declarada la incaíPacid-ad, y ®n la forma que 
“entre ellos y los socios sobifevivientes con. 
“vinieren privadamente-— b) Po¡r incorporar, 
“se a la sociedad en calidad de socios, pero 
“asumiendo uno dfe ellos la representación de 
'“o-s- 'demás; y c) Por ceder Sus -cuotas a ai. 
“guno d© los -Socios.— -Décimo primero: Cua\ 
“qutar cuestión que se suscitaré e-ntre los So_ 
“cios durante ta fexistencia de la sociedad <- 
a! disolvers»©, liquidarse o dividi-rs-e ©1 caudal 
“común, será dirimido sin forma de juicio por 
'un Tribunal Arbitrado? compuesto por tíe¿ 
“personas, -dos nombradas -por las parte3 ¿i

• “vergentes y-la tercera por lo,s arbitradores 
“designados y cuyo fallo. Será inapetable Bt-_ 
“jo tas Onc® cláusulas prfecede-ntes, los compare 
“ciente-s. dañ -Po? ’ Cóñstítui'd.a esta soc*’fedad 
“de respowbilfded limitada, a 'cuyas, resnl.

“grano número cuatrocientos .‘treinta y seis 
“en -e’Sta ciudad 'de Saltó:— Tercero: El Ca_ 
“pitad • social ©stá constituido por la suma de 
“descífento-s veinte rail pesos moneda nacional 
“de cups-o legal, dividido en cuotas o- acciones 
“d© un mil. ipesos cada una que han Suscrito 

' ‘ enteramente los socios por' Partes iguales, 
“o ¿--a un tercio del referido capital por cada 
"uno de ellos y qu© los mismos- han integra- 
“do totalmente en mercadería, muebles, úi¡_ 

, -he, .heftTa^nfexitas, ma-quinariás, Usi alacio- 
„‘ :tncs, rodados, repuestos en general, créditos 

{a cobrar, dinero en cuenta corriente ,eii los 
'‘Bancos y demás bienes o existencias, de ab_ 
“soluta conformidad con el inventario gfere^ 

•“ral Qu© de las referidas existencias o bie._ 
“nes, han practicado los socios- al 'día treinta 
“y uno de diciembre -de mil novecientos cim 
“Cuenta.,, del cual una -copia auténtica firma. 

. “da ipor tas mismos, agrego- al cu©rpo- de esta 
escritura, como parte de ella Y cuyo3 bienes 
“transfieren a la sociedad en pleno dominio. 
“Cuarto-: — La Sociedad s<©rá administrada 
“por los socios ■ don • Pedro Mai’ofelli y doña 
“Isabel D’Abate de Márquez, quienes tendrán 
“indistintamente el uso d© la firma sociai 

' “adaptada .para todas las operaciones socia_ 
“les, con la ú,nica limitación de no compróme, 
“terla en negociaciones- ajenas al giro de Su

“comercio ni .en prestaciones gratuitas, com. 
“prendiendo el mandato para administrar, 
“además d© los- negocios -Que forman el objeto 
“de la sociedad, los siguientes: a) Adquirir 
“por Cualquier título, o-neros© o gratuito, to_ 
“da clase de bienes, pactando precios, formas 
“de pago y demás condiciones neCe-Sartas a 
“cada operación y tomar posesión de esos ble 
“nes.—; b) Celebrar contratos de locación con 
“facultad para renovarlos, modificarlos 
Pitarlos, prorrogarlos y rescindirlos.— c) cons 
“tituir depósitos d© dinero o valores en los 
“Bancos y extraer total o. parcialmente ]o,¿ 
“¿opósitos constituidos a nombre de la socíe. 
“dad, antes, o durante la vigencia de este con.

. “trato— d) Tomar dinero prestado a interés, 
“de los establecimientos Bancarios o comer 
“chatas o de -PcfiltiCu[Wre.s estableciendo las

. “formas de Pago y los tipos d© interés.-^ e). 
“Realizar toda clase de operaciones comercia 
“les o Sanearías, sin limitación de tiempo r 
“de cantidad, que.tengan por objeto: librar 
“aceptar, endosar, descontar cobrar, &naje.

’ “liar,” ceder y negociar de -Cualquier modo le. 
“tras de cambio, pagarés, Vales, giros, che 
“ques u otras obligaciones o documnetos ta 
“crédito público o-‘privado, con o sin gáran. 
“tía prendaria, hipotécar-ia ‘ o personal.— f) 
“Hacer, aceptar o impugnar consignadone 
“en pago, novaciones, remisiones o quitas ib- ; 
“deudas; g) Constituir y a-cdptar derecho; 
“reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos 
“y cancharlos total o parcialmente; h) Ccn., 

- “íe-rir poderes especiales o generales y revo_ 
“icarios- o limitarlos-; e-star en juicio en d^fen. 
“sa de ló’S intereses ¿e la sociedad, por sí o 
“por medio de apoderados con amplias faeub 
“hades; i). Cobrar -pfercibii' y dar recibas c 
“cartas de pago; j) Formular .protesto^ y 
“protestas; otorgar y firmar todo-s los mstru- 
“meatos 'públicos o privados que sean nece_ 
“Sarios 'para-7 ejecutar íodOiS--lo-s actos enumera, 
'“dos 0 relacionados con la administración so_ 

? siendp índtóp^nsaib^e- Ja wñcurrénciq. 

“tas .s-e obligan -conforme a la Le#.-— Aútart 
'/fzación Para ejercer el comfercio.— Présente 
“en e-ste acto el señor Juáni- Francisco Nica- 
“sfe Alias Lópe-z, -español, Casado en Primeras 
“nupcias Con doña Matilde de Abat©, comei\ 
cíente, mayor de edad, vecino de esta andad, 
“hábil, de mi conocimiento, doy fe, y otorga: 
“Qu© confie-re autorización a’ su hijo llamado 
“Humberto Alias, soltero, de veinte años ”de 
“.edad, para que ejerza libremente el comer- ■ 
“cío, emancipándolo-, en consecuencia, de la 
“Patria potestad a que estaba sometido en 
“virtud -de su minoría de edad.— Previa Ifec^ 
“tura y ratificación firman de conformidad 
“los socios con el señor Juan Francisco- Nú 
“Casi© Alfas López y los testigos -del acto don 
“Benito M. Fernandez y don Julián Zapata,

“v-feciiios, hábiles, de mi conocimiento doy fe. -• 
“Queda otorgada en cuatro sel-los notariales, 
“números ciento setenta y ocho -mil Cuatro, 
“cientos cincu-e-ntas y ocho- al pr&sente sfesem 
“ta y uno, correlativo y sigue a la escritura 
q'que termino: al folio -cincuenta y nueve d?e 
“ese protocolo.— L D. A. de Márquez.— P. 
“Maroelli.— Humberto Alias.— Juan Alias- 
“Tgo: B. M. Fernandez.— Tgo: Julián ZaPa. 
“na.— Antfe mí: Martín Orozco.— Hay un 
“sello y una estampada.— concuerda con su 
“mattríz que pasó ante mí: doy fe.— Pa?a los 
“interesados expido esta Segunda copia que 
“firmo y ñello fen el lugar y fe-cha de su otor 
“gamiento.— Raspado: t—i—n—1—t—u— Va- 
Ten.— Martín Orozco— Hay un sello” .— 

' “Re-gistpo Público de Comercio de -la Provith 
'cía de Salta-— Se anotó el le-r. testimonio 
“de escritura -dé contrato social al folio 65 
“asiento N<? 2518, del libro 25° de contratos 
“Sociales”, en e-1 día de hoy diez de febpc„ 
To de 1951.— Entre linfeas: social: Vale.— 
“Roberto Lérida.—H.— Fiori.— Encargado.— 
“Hay dos sellos”.— Es Copla fiel; doy i©; y 
Tos señore§: Pedro Maroelli, Isq-bel D’Abatfe 
'd3 Márquez y Humberto Alias, en el carácter 
“que invocan, dicen: Primero-:— Que de mu. 
'tuo común acuerdo y por unanimidad, han 
“re-suelto incorporar a la sociedad de que for^ 
“man Parte con fej carácter ¿e socios ae la 
“misma, a los Señores: Juan Antonio Fuen, 
“tes, quien aporta por concepto de capital 
“la suma de doscientos mil peso3 moneda na- 
“cionai; Andrés Elp-eza, quién por fel mismo 
“concepto allega la Suma de doscientos mil 
“pe-sos ¿e igual moneda; y Benigno A$an Bal- 
“voa, el quépor concepto ¿e -capital aporta la suma 
“de sfes-enta mil ipesos moneda lega]* cantida» 
'de es-tas que los trfes -nuevo^ asociados in.. 
“tegfan d© la formo: y modo que se da cuenta 
“a continuación; e-n consecuencia, los sfeñores 
“Juan Antonio Fuentes, Andrés- Empega y Be„ 
“nigrxo Adán Ba-Ivoa, quedan, a Partir desde 
“est© instante incorporados a la Socifedad 
“Alias- y Compañía—'Sociedad de Refeponsabi- 
Tidad Limitada”, de.la cual entran a forma? 
“iprte con las mismas obligaciones y derechos 
“inherfeates a lo^ socio’, coniforme a ¡a Ley 
“Segundo:— Qu© de conformidad Con lo- que 
“re2a el -Contrato de constitución social, pre* 
“codsnt©mentfe transcripta -el- capitai de la 
“sociedad lo con-stituyé ia suma >d© ’dóiscietu 
“tos veinte mil Pés-ós-moneda nae-iona1, CaíR 
“tidad ésta que -ios1 sacates tifenen totalmente? 
“.integrada én la ProlPól’CiÓn de un tercio po-£ 
Tadq W de ffe- o íean; M* señores Redro...... .-■íi
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“Maroelli, Isabel’D’Abatfe de Márquez y Hum 
“berto Alias.— Y los comparecientes agre. 
'gan^Que ¡por unanimidad, .han resuelto tam_ 
“■bien, * aumentar él mencionado capital fe¿ la 
“suma de -quinfentoS. ochenta •mil pesos mo- 
“neda -* nacional de curso legal, y llevando'o 
“a efecto afectaran: Que desde el día primero 
“de -eñét-o del- año en' curso, -el • aumento de 
“qúe- se trata se ha hecho efectivo de confor. 

’“midad a los saldos’ que arrojan las cufentas 
“particulares;, de lo$ socios, ©n ©1 Balance Ge- 
“ne-ral del 
“y uno de 
“cuenta y 
“conforme

cuyas cuentas los mismos transfieren 
sociedad: el señor Pedro M-aroefi, la 
de cuarenta mil pfesos moneda nació

la señora Isabel D'Abate de Márquez,

Giro Social, .practicado al treinta 
dicUmibre dfe mil novecientos cin_ 
tres, del cual una copia expedida 
a la Ley agrego a esta escritura,

“y dfe 
“a la 
“•suma 
“nal;

_“la de cuarenta mil pesos de igual moneda, 
“y el sfeñor Humberto Alias, la Cantidad de 
“cuarenta mil pesos moneda legal; quedando 
“el aumento de que se trata completado Con 
“los aporte's por capital Qufe hacen los nuevos 
bocios en lo: proporción de ' Doscientos mi1 
“PeS-os moneda nacional, el señor- Juan Anto. 
“nio Fuentes, quién integra ésa suma ©n la 
“siguifente forma: cien mil Pesos moneda le. 
“Sal, que ha déPositado ©n dos partidas, a 

•“la orden de la* sociedad en el Banco de ia

“Nación Argentina y Cuyos -depósitos Se jus_ 
.“tifican con las boletas rfesPeCfivas qu© se;
“agregan a esta escritura, y la cantidad de 
“cien mil p©sos monela nacional, que Queda- 
“adeudando, s© obliga a pagarla -a la socie- 
“d-ád, dfentro del plazo de un año, Contado 
“desde hoy; doscientos mil pesos moneda na. 
“cional de curso legal, el señor Andrés BL 
“p©za, quien integra -estfe su aporte de la ma. 
“ñera, siguifente: haciendo transferencia -a fa
vor de -la sociedad, del Saldo, de su cuenta par 
ticular, ©n la misma O' sea la suma de cíe: t« 

mil pesos monfeda nacional, según con* 
el -referido balance, y los ochenta’ m 
moneda legal, qu© Quéda debiendo, s- 
a Pagarlos a la acreedora, ’ también 7er

• veinte 
ta en 
pesos 
obliga
tro del plazo de un año, O: Contar d©sde 1c 
fecha de fesfe contrato; y sesenta mil pesot 
moneda nacional de curso legal, fe! seño; 
Benigno Adán Balvao, quién integra esta su. 
ma, 'haciendo transferencia a favor dfe la so. 
ciedad, hasta la concurrencia d© la suma de 
cincuenta y cinc© mil pesos moneda legal, 
del saldo de su. cuanta particular en la misma, 
según dicho balance, y los cinco mil pesos 
moheda nacional Que Queda adeudando, se 
obliga también, a pagarlos a lo: sociedad den- 
tro del plazo dfe un año contado- desde hoy-— 
'E‘n consecuencia, la sociedad 1 'Alias y Coin_ 
pañía—Sociedad de Responsabilidad Limita^ 
da, gira desde la fecha antes indicada con un 
Capital total de ochocientos mil pesos moneda na 
cional de curso legal, el cual se divide en 
ochocientas cuotas o -acciones de un mil pe
sos Cada una, y Que fen virtud del aum©dto 
operado viene a-'Quedar aportado por los so 
oíos’ en la proporción de*, ciento tr©c© mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda- nacional, el señor Pe
dro MarOelli; ciento tr©c© mil trfescientos 
treinta y tres pesos con treinta y cuatro cen_ 
tavos, ]a sfeñora Isabel D'Abate d@ Márquez, 
£dfento trec^ mil •trecientos treinta pesos- con

treinta - y tres Centavos el señor Humberto 
Alias; doscientos1 mfl pesos moneda legal, el. . 
Señor. Juan Antonio’ Fuentes; doscientas mj 
pesos moneda nacional, el señor Andrés Efe 
peZa. y sesenta mil pesos :de igual * moneda, 
el Señor Benigno Adan Balvoa.— Tercero: 
Y los comparecientes continúan diciendo: Qu<' 
con motivo de la admisión de nuevos socios 
y fel aumento del capital social operado, con_< 
sideran necesario introducir modificaciones en 
el contrato social^ y llevándolo a la practica 
resuelven: .a) Modificar el artículo-, Cuaito dfel 
referido contrato Social, cambiando su prime
ra ¡parte por ésta qu© en lo sucesivo dirá: 
‘‘La Sociedad será administrado: por los so_ 
cio$ don Pfedro Maroelli, Andrés Blp©za, Juan 
Antony-) FUfentes y Benigno 5Adán Balvoa. 
Quienes tendrán indistintamente el u-so de la 
firma social adoptada.... quedando el resto 
d’e esta cláusula subsistente en todas su-s pai 
tes, a excepción de Su újtima Parte que tam
bién se cambia y que en adelante dirá: sien, 
do indispensable la concurrencia de la firma 
dfe todos los socios administradores Pai’a rea
lizar operaciones que tengan >por objeto traus 
fefir o gi’avar los bienes ¡de propiedades de 18 
sociedad-— b) RefemplaZar el artícuo sép. 
timo, por el siguiente que dice: “De las uti
lidades realizadas y liquidas de cada ejercí_ 
cío, sfe destinará el. Cinco ¡por ciento para la 
foñmcjcí'ón idiél “Fondo de Reserva Legal”, 
cesando esta obligación cuando dicho fonde 
alcance al diez por ciento del capital social, 
y el‘saldo de l-as misma sferá distribuido en. 
tre los socios en la Proporción del dieciocho 
Por ciento para cada uno de señores Pedro 
Marofelli, Isabel D'Abate de Márquez, Hum. 
berto Alias Andrés Eipeza y Juan Antonio

F uen te s, y el- d i ©z por c i ®nto' para, 
el s eñ o-r . .B e n i g n o A dan ^qivoa, 
debifendo l-as pérdidas-, par.a el Cq-Sc, 
lúe las hubiere, ser Soportadas por los aso 
hados en la misma proporción.— c) Supri 
n-ir de-finitivamfei^te el artículo octavo: e 
tua-, desde hoy queda anulado— d) Y po 
áltimo, todos los socios Por unanimidad re 
JUelven prorrogar el término de la duración 
le esta sociedad “Alias y Compañía—Socic 
ad dfe Ilesponsabilidad Limitado:5', ha&ta e 

día primero de enero del -año mil noveciento- 
sesenta, "fecha ésta en que fenfecerá su exis. 
tencia quedando así prolongado s.us efecto; 
hasta lee (fecha iWcada!. Bn consecuencia 
quedan sussistentes todas las demás clau 
sulas, dfel referido contrato social, al que, te 
to los primitivos socios como los entrante

> ratifican formalmente y que continúa vigen 
te ©n cuanto no se oponga a las disposi-cio.

‘ ufes de esta escritura-— Bn tal virtud, obü 
gánse todos los comparecientes en el cara-cte: 
Que invisten a las resueltas de la sociedcrd 
de quo se trata, conforme a la ley y en cons. 
tanda, previsí lectura y ratificación, firman ee 
te contrato de conformidad con los testigos 
del acto don Ricardo Antonio Flemi-ng y dor 
Roberto Arias, vecinos, hábiles, de mi cono, 
oimiento por ante mi; doy fe-— Queda.oto”' 
do en diez Sellos notariales numerados corre 
ilativamente desde el treinta y siete mil cua 
ti’oscfentos veintiséis a trinta y sietfe mil cua 
trecientos treinta y cinco, y sigue a ’a es_ 
critura que- tfermina al folio noventa y cincr 
de este protocolo Isabel D’Abate de Mar„

qu©z.~— ’P.’ Maroelhi.— Humbertcj AJiás — Juan 
.A. Fufentes.— Andrés BlpeZa.—1 B. A. Balvoa.—’ 
Tgo: Rieárdo-A. JFl©mi-n'g.— Tgo: R. Arias.— 
Ante- mí: Mártir 
una estampilla-—J 
,tríz; doy fe. Pad 
ta Primera coiPiJ 
gar y fecha de s

Orozco.— Hay un sello y 
.CONCUERDA con su ma_ 
i - los iriter^s-aidos expido es- 
Qu® firmo y sello en fel lu_ 

. otorgamiento.
e)j 9 al 15|3|i>4

HABILITACI' DN DE CONTRATO
SOCIAL -

10481 — iJos que suscriban, CONRADO 
MARCUZZI, argentino naturalizadlo; ALFREDO AR 
TURO CONSTANTE FEMMININI, 1 argentino; y hl 
BERO JUAN PEDRO MARTINOTTI, italiano; *el 
segundo soltero y los demás casado»; todos co
merciantes, mayo 
esta ciudad de S 
434 y PedJemera 2| 
miembros de la 
SOCIEDAD DE 
constituida por 
1'950 inscripto al 
libro 24 dé Col 
por los de fechas 
setiembre de 1‘9|3,’ inscripto réspectivconfente-cá 
folio 477, asiente 
folio 25, asmntol 3026 del -libro’; 2-6 de Contratos 
Soc¡a-'es del Registro Público tde Comercio de 
la Provincia, acordamos lo siguiente;

?es $e ed,ad y; domiciliado® *én 
rita, en Rivaavia 640, Belgranq 
72>, respectivamente; como único 
cjeífad ''CONRADO MARCUZZI 
ESPONSABILIDAD LIMITADA”, 
.strumento del19 de mayo de 

folio -475|76, ^asiento 2432 del 
tratos Sociales, y modificado

18 de agosto ¡de 1950 y 25 de

'2433 del misino libro 24 y al

PRIMERO: Modificar la cláusula Cuarta del mea. 
clonado contrato de constitución de la sociedad, 
estableciendo que la dirección/ y administración 
d-e la misma estará a cargo exclusivamente ¡del 
socjo señor Conrado Marcuzzi, como Director Ge
rente', y del' señor Alfredo A. p. Femminini, co
mo Gerente, quípnCs podrán adtuar ©n forma con
junta, separada o alternativa, en todos los ne
gocios y asunte de la sociedad, en la forma, 
ejercitando todas Jas facultades que se-méqcionan 
Sn la citada bláusula. cuarta del contrato de 
constitución y con las solas; limitacfQnes que 
-•n Id misma cláusula se indican. ,
SEGUNDO: El Bocio señor Libero J, P. Martino_ 
tti, que cesa dn--* la administración, de la socjo- 

. da$} ratifica ¿n -reste acto •sU absoluta confor
midad con lá gestión administrativa desarrollada 
pOr los otros j 
dad, y declaré
cuenta^, circu 

toda su adm¡ 
djcha -réndicióJ 
dad -Y que fe] 
le queda deU 
cio-s ni, contra la 
le-za.

dos socios al ¡frente d’e la sOcie- 
tque los mismos 1-e han rendido 
nstanciadas y j documentadas de 
listración hasta el presente, qu® 
i ha merecido í su pienU conformi 
i razón y cpn í motivo de ella n° 
icho alguno Contra los etros §o- 

sicieda-d, de ninguna matura

FIRMADOS cinco
ñor, y un sexto o: 1q’s fines de su inscripción 
en el Registro Público, en íá ciudad d-e Salta, 
a los veintiséis dfozs del mes de febrero del año. 
mil novecientos cincuenta y Cuatro.

j e) 5 al .11|3|54

ejémplar-Qs de un mismo te

ENCIA hE NEGOCIOS

N*° 10528 —4 BDICTOJ
Tranfe,rendía de negocio: “Tifenda y Almacén 

San RofQue5’ ubicado ‘en Qu-ebracihal Dto-, ¿o 
Anta.— Fidélino Augusto Araos ven de a José 
López Molina, quién s© há¿e cargo djCl activo y
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pasiv¿. —: Réálamós:' Escribano Julio R. ZambranO 
Bc^ea-ree 32 Salta.

. - ■ e|TO al* 16|3|54"

- 'CGWCVHSG CmL .
-N? 10520 — EDICTO

. En el juicio: "Concurso Civil solicitado por 
MARCELINO ONTIVEROS", «1 Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en Jo civil,, ha resuelto

¡SALTA; MARZO 1.1 DE 1954 ■ '
^S^32ES2E^EÍEÍSSwE3SS«Sa3^5SC85K3BSáaKS^S^5caa55SÍS3WKaeSSXÉSB^3®SSSC5£Z!^SSSSS2E£SSS3S^5

séñalar-él día- 16-$ebcorri'éñte-- a liaras 10 pai-a 
que ise réalioe’ricf.j-u'nW gén-erM dé acreedores' pa 
r.cc prodedéj- & la verifídaci-óm da*. créditos.— Se 
previente” a los iñaéisténtés que se- los tendrá por 
conformes con las resoluciones d’e la Junta.

Salta, marzo 9 de 1954

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e]10|3 al 12|3|54.
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•N9 10531. — Sd hace saber a lo® efectos Hga 
i les: que la venta que s-e tramitaba en mi EScr.i 
banía ‘'Establecimiento -Bendición0 dé Eloísa 
Diumengo a .''Los Misioneros ,S. R; L. qu^dó 
efecto -por no encuadrarse’ -en las dispOsicioHea 
de la Ley N° 11867,. — ALBERTO QUEVEDO COR 
NEJO — Belgrano 550 Salta.

•e|l-l M17|3|54.

SECCifiW AVISOS
ASAMBLEAS

.. Ñ9 1G514 — CENTRO SUBOFICIALES RETIRA 
DOS DEL . EJERCITO ARGENTINO DE • SOCO

REOS MUTUOS — SALTA

\ . - ASAMBLEA GENERAL EXTRÁOR
DIÑARIA

CITACION ;

De conformidad a lo 'establecido por el Art. 
48 de. los Estatutos, se invita a los Señores aso 
ciados a concurrir a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, que se realizará el día 14 
(Domingo) de marzo déT corriente año, a las 10' 
horas en su local Social O‘Higgins 566, a objeto 
de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

I*?. — Lectura y Aprobación d€l Acta dé la 
Asamblea anterior.

- 29. — Considerar proyecto presentado por con 
socio Segundo C. García, referente a 
mejora a introducir al Estatuto én 
vigencia.

■ '39, — Informe de la presidencia. sobre la forma 
como recibió el estado patrimonial de 
lá Soci’edJad.

49. — Contemplar la posibilidad de comenzar 
_ la construcción d©l Mausoleo propio.

5R— Elección de miembros de la H. -C. D„ 
cuyos cargos están vacantes,

69, — Informar sobre medicas tomadas pof la 
H. C. D„ sobre hechos 0curridos en la 
sede Social por algunos asociados.

7®. — Proyecto.-de venta o-rifa de un combinado 
(RacSo y toca discos). con él fin de rfé 
caudár fondas destinados al mdusóieo, 

NOTA.: Se recuerda a los Señores a-sóéiádos 

que de acuerdo c¿>ñ fe establecido éH 
•&1 art. 33 de los Estatutos, la Asamblea 
se llevará a cabo con el número de so 
cios. que se encuentren presentes des 
pues de ’ media hora de espera de la 
fijada en la citación, por lo que &e so 
licita puntual asistencia.

Salta, 24 dé febrero d-e 1'954

MANUEL ALARCQN-
Vicepresidente

- ADOLFO ARMANDO TOLABA 
Secretario
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N° 10506 — A S A M B L E A S
CLUB ATLETICO MITRE

CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR 
DIÑARIA

De acuerdo, a lo determinado en el Art. 75 .CÜe 
los Estatutos sé invita a los asociados a la Asam 
blécc General Extraordinaria que se realizará él 
día 19 del corriente mes a. horas1. 22 .en el Local 
(¿1 Centro San José calle Urquiza N° 457 pa^ó 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA ,

.1° — Lectura del acta anterior,
29 — Elección ide -Presidente estatutario por un ¡ 

año . para completar ’ periodo por ren¿n 
cia del titular.

MANUEL E'. GARCIA
íhee—Presidente Io en Ejercicio de lo-Prsi|deíicia

JORGE ARANCIBIA
Secretario

e|9 al 11|3|54 *

AVISO DE SECRETARIA DE LÁ
NACION

M&ECCIQN GENEBM DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

SUB-SECBKARIA DE INFORMACIONES ’ -
Sea numerosos les ancianos qué se béñeáieíqa 

tteri él fuacioncrmiente d® Ibs hogares que s 
fes «risa la DIRECCION GENERAL DE -ASIS. 

TENCi-A SOQAL dé la Sscrstaría da Txába'je y 
PeWisida.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PBEVtSKffi' 
.DIRECCION Grai. DE ASSTENCIA SOCIAL.

A-LOS SUSGBXPTOHSg

Ss rScuérd® qué las’ sus-sripéiesea si BQLE; 
f’N OFICIAL deberán ser renovádas su el sess 

gu vencimiento. ‘ .

JULOS AVISAWRBS

La- primera publicación efe lég avisas dsbs 
§ér eoatroksda pos: los interesadas a fin ®sL; 
vfer en tiempo .oportuno cualquier error en 
sé hubjére .in^rrido.

A LAS MtJNICIPALIDAm

D® Ñ® 3649 d^t 11/7/44
éhiigaicria la. publicación feste Bolctfe Bes 
hsfenJW los gosesrán de
bcmiáícsaión ^-tab^sids por- el N® 11.1^ 
¿el 1S de-Abril '<h M

y

TALLERES GRAFICOS

CA®0eíL P®NíTÉNCÍ-ARíA

SALTA

1 9 S 4.


